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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. el B ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El día 8 de Abril último se firmó por el ! 
Sr. D. Felipe García Ontiveros y Serrano, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Y. M. en 
Guatemala, y el Sr. B. Jorg^e Muñoz, .Ministro'de Rela
ciones Exteriores de dicha República, una Declaración 
para facilitar las relaciones de las Autoridades respec
tivas en lo que copcierne al estado civil de la& per
sonas.

En'su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto, á fin de que la expresada 
Declaración tenga su debida fuerza y cumplimiento. I

San Sebastián 5 de Agosto de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
El Duque ele Tettián.

REAL DECRETO *
Por cuanto se firmó el día 8 de Abril último por Mi 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Guatemala y el Ministro de Relaciones Exteriores de * 
dicha República una Declaración para facilitar las re- 1 
laciones de las respectivas Autoridades en lo concer- " 
niente al estado civil de las personas, cuyo texto literal \ 
es el siguiente: j

«D eclaració n . j
El Gobierno de S. M. la Rein a  de España y el de la 

República de Guatemala, deseando facilitar, de común ¡ 
acuerdo, las relaciones de las Autoridades respectivas, ¡ 
en lo que concierne al estado civil de las personan, han 1 
convenido en lo que sigue: |

Las partidas referentes al estado civil de los súbdi- j 
tos ó ciudadanos de uno de los dos Países que se hallen 
en el territorio del otro, se remitirán por la vía diplo- s 
mática, debidamente legalizadas, á las Autoridades * 
competentes del Estado de la naturaleza de la parte 
interesada, libres de gastos.

En fe de lo Gual, se ha firmado la présente Declara
ción por duplicado, en Guatemala á los ocho días del j 
mes de Abril de mil ochocientos noventa y siete.=  
(L. S.)—Felipe García Ontiveros y Serráno.=(L. S.)= 
Jorge Muñoz.»

Por tanto, tomando en consideración las tazones 
que Me ha expuesto Mi Ministro de Estado, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros;

Yengo en resolver que la referida Declaración, fir

mada en Guatemala, se cumpla y observe puntual
mente en todas y cada una de sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ichocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C ar lo s  0 ‘ D o n e I l .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El día 18 de Junio último se firmó por el 
3r. D. Felipe García Ontiveros y Serrano, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Y. M. en 
Guatemala, y el Sr. D. Leónidas Pacheco, Delegado 
;special del Gobierno de la República de Costa Rica, 
ma Declaración para facilitar las relaciones de las 
Autoridades respectivas en lo que concierne al estado 
úvil de las personas.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe tiene 
a honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
unto proyecto de decreto, á fin de que la expresada 
Declaración tenga su debida fuerza y cumplimiento.,

fSan Sebastián 5 de Agosto de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
E l  Duque de T etuáii.

REAL DECRETO j

Por cuanto el día 18 de Junio último se firmó por 
di Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
sn Guatemala y el Sr. D. Leónidas Pacheco, Delegado 
jspecial del Gobierno de la República de Costa Rica, 
ma Declaración para facilitar las relaciones de las 
•espectivas Autoridades en lo concerniente al estado 
úvil de las personas, cuyo texto literal es eí siguiente:

«lle c la  ra c ió n .

El Gobierno de S. M. la R ein a  Regente de España y* 
fi de la República de Costa Rica, deseando' facilitar, dé 
mmún acuerdo, las relaciones de las Autoridades reŝ * 
pectivas en lo que concierne al estado civil de las per
sonas, han convenido en lo que sigue:

Las partidas referentes al estado civil de los súbdi
tos ó ciudadanos de uno de los dos países que se hallen 
en el territorio del otro, se remitirán por la vía diplomá
tica, debidamente legalizadas, a las Autoridades com
petentes del Estado de la naturaleza de ía parte inte
resada, libres de gastos.

En fe de lo cual se ha firmado la presente declara
ción por duplicado, en Guatemala, á los 18 días del 
mes de Junio de 1897.

Por España: Su Enviado Extraordinario y Ministro. 
Plenipotenciario. =(L. S.);=Felipe García Outiiveros y 
Serrano.=Por Costa Rica: Su Delegado especial.— 
(L. S.)=Leonidas Pacheco.»

Por tanto, tornando- en consideración las razones 
que me ha expuesto Mi Ministro de Estado^ y de acuer
do con el parecer del Consejo dfe Ministro®;

Yengo en resolver que la referida Declaración, Aro
mada en Guatemala, se cumpla y  obser ve puntualmen
te en todas y cada una de su&partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siet&, *

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Estado,

C a r l o s  ©‘ D o n e l l .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los- servicios y circunstancias 

del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad militar, núm. 1' de la escala de su ¡clase,
D. Bernardina Gallego y Saeeda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro d& 
la Guerra y de acuerdo con- el Consejo de Ministros, aíí 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la¿ 
antigüedad de 3 del actual, en la vacante producida* 
por destino á la isla de Cuba de D, Cristóbal Mas-y 
Bonnebal.

Dado en San Sebastián á¡ seis de- Agosto de mili 
ochocientos noventa y siete.

MAESA CRISTIXA
El Ministro de la Guerra,

(Marcelo de Azeárraga.

Servicios del Subinspector -Médico dé primera clase r 
D. Bernardino GMlego y Saceda.

Naeió el día 2(7 de Mayo de 1839, é ingresó en ei- Cuerpo 
de Sanidad militar el 4 de Abril de lSd^con el empleo de se
gundo Ayudante Médico.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de* 
Barbastro y en el de la Guardia civil Yéterana, otorgándose
le el empleo de primer Ayundante Médicov por antigüedad,, 
en Octubre de 1865,. y el grado de Médico-mayor pos el méri
to que contrajo en el ejercicio de su profesión durante los 
sucesos que tuvieron lugar en esta Corte el 22 de Junio 
de 1866. j

Alcanzó el empleo de Médico mayor*- suipernuinerariopor 
la gracia general de 1868, destinándosele! a¡3 14.° tercio de Ja 
Guardia civil en-Octubre del mismo año*

En recompensa de los servicios que- prestó en. Alicante,en. 
1870’con motivo dé existir allí la fiebre wiari]las..se le conce
dió primeramente el grado y  después-el! empleo > personal de? 
Subinspector Médico de segunda clase;

Desde Marzo hasta Mayo?-de 187 Pestuíivo agregado al Ejér^ 
cito* del Norte* hallándose: en diverso» combates. Por esto» 
servicios obtuvo dos Cruces rojas dé segunda alase d&LMérit- 
ts» militar y el grado de Subinspector-Médico de primera.

Ascendióla Médico mayor efectivo en. Junio de 187£h
Destinado^ al Hospital militar dé Madrid en Septiembre de 

1886, continuó en él al sor promovida á Subinspector*, Médica 
de segunda clase, también efe clavo en Diciembre siguiente.

Sirvió en la Dirección general! del Cuerpo desde Julio 
de 1887 hasta Enero efe 1888, que* volviói á dicha.»Hospital 
como Jefe de servicioSv.

Al ascender á Subinspector-Médico (fe* primeraúolasQ*. por 
antigüedad, en Maya do 1891, se? le dió destino em la Inspec
ción general de Sanidad mililar, de la  que fué Secretario in
terinamente en diferentes ocarsiones  ̂ siendo trasladado, en 
Enero de-1893, al Ministerio dfc la Guorra, donde continúa.

Entre otras comisiones, ha, desempeñado la ée rejrnesentar- 
á dicho Ministerio*. en virtud de Real orden de 2€i Febrer% 
de 1894* en el XI Congreso? Médi.®o¡ iaternacfenal de Italia^ 
verificado en Roma en el mes de M’arao del mismo año.

Cuenta 35 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos, Ó 
y 2 meses en el empleo, de Subinspector Médico de primera 
clase, y se halla en posesión do las condecoraciones sigufe&ies;

Cruz y Encomienda de Carlos III.
E ncom iéndale Isabel l a Católica.
D os Cruces ¡blancas de segunda clase del Mérito militar.,
Dos Cruces rojas de segunda clase de. la misma Orden.
Medalla de Bilbao,
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En nombre de Mi ¿Lugasfes Hijo el S et D. Alfon

so XIII, J ramo Reina Regente del Reino,
Yengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 

quinte Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de se
gunda clase D. Bernardino Gallego y Saceda.

Dado, en San 'Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,

Márcelo de A.zcárra£a.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in~ : 
formado por el de Estado en pleno é Intervención ge
neral de la Administración del Estado, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, pues
to en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta planta del 

personal de la Escuela de Música y Declamación, por un 
importe en junto de 189.000 pesetas, quedando en su 
-virtud modificado el detalle con que aparece este ser- 
t í c í o  en el cap. 14, artículo único del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales, Sec
ción  7.a «Ministerio’ de Fomento», que rige en el co
rriente año económico 1897-98, y anulada la diferen- : 
cía que existe entre dicha suma, y las 189.250 pesetas 
á que asciende el crédito legislativo.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil ! 
ochocientos: noventa y siete.

■ M IRIA CRISTINA.
.11 Ministro da Hacleada,

Juan11 navarra Reverter.

Planta del personal de la Escuela de M úsica y D ecla
m ación, aprobada por R eal decreto de esta  fecha.
Retribución al Profesor encargado de la Direc-
- ción . . . . . . . . . .  . * •. * . . .  * . . . . . .  • ... * • . . . . . 1.000

1 Profesor de composición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 000 ¡
1 Idem id. de id. . . . . . . . . .  - - . . .  • » . . . . .  * - .  • . . . « 3.000
I Idem de órgimo y canto llano. . . . .  „ . . . . . . . . . . 4.000 j
3  Idem de rirmonía, ó 3,000 pesetas... . . , . . . .  * 9.000
3 Idem de cantos '« fl.Of»0.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 9.000
2 Idem de declamación, n 3 000 . . . . . . . , » . . . , , « . 6.000 i
1 Idem de ópera común Hspnñnla.. . . . . . . . . . . . . . 3.000
1 Idem para formación é instrucción de la masas

1 corales. ..... .... - • . .  - . . . . . . . . . . « •  ••. - . . . . .  * - 3.000
1 Idem de masas corales é instrumentales... • ... 3.000
i  Idem de solfeo; ■» 3 090 pesetas.. . . . . . . . . . . . .  v 18.000
1 Idem de solfeo preparatorio para canto... . . . . . 3.000
1 Idem de harmonium.. . . . .  •.... •. •.. * . . . .  * . . . . 3.000 '
3 Idem de piano, á 3 . 0 0 0 . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 9,000
1 "Tdemrde violín-.-----------. . . -------------------- ---
1 Idem - de perfeccionamiento de violín y ■ música

8.000

' instrumental de cámara. . . . . . . . .  Á— ______ ' ■ 8.000
1 Idem de contrabajo.......... .......................... ........... 3.000
1 Idem de flauta......... .........................—  _____ 3.000
1 Idem de clarinete . . . . . . .  ____ _. . . . ________ ___ 3.000
1 ■ Idem'de oboe.---------- --------------- --- ----------- 3.000
1 Idem fagot.----------”, . ,  ---------- -- y_________ *. 3 000
1 Idem de vi oí encello . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 3 000
1 'Idem, de arpa-------------- . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 3.000
1 Idem de cornetín y clarín._______ ___________ „ 3,000
1 Idem de trompa ____ . . . . . . ______ _______ „ . , . 3.000
1 Ldem de trombón v figle _________ . . . . . . . . . . , . 3,000
1 Idem de francés éhtaíiano ______. . . . . . . . . _____ 3,000

18 Idem supernumerarios á 1,500 pesetas........ .
Retribución a un Secretario Biblotecario (Pro

■27.000 ,

fesor numerario).............................. ............. . 1.000
Idem á un afinador y conservador de órgano. . . 500

1 Escribiente............. ........................................ 1.500
1 Idem para copiar m úsica.................................... 1.250
1 Conserje........... ..................... .................. ............. 1.500
1 Inspectora de alumnas, Jefe................................. 1.250
7 Idem de id., á 750 pesetas una........................... 5.250
1 Afinador de pianos........................................ .. 1.500
2 Mozos, á 1.250 pesetas..........................................
1 Idem para cuidar el órgano, bombas, apara

2.500

tos, etc................................................................. 1.000
1 Portero.....................................................................
■ Premios por razón de antigüedad, exceden

cias y residencias á los Profesores numera

1.250

rios de esta Eseuela.......................................... 26.500

Total.................................................. 189.000

Madrid 1.*° de Agosto de 1897.=Aprobada por S. M.=E1 
Mí'nhstro de Hacienda, J uan Navarro Reverter.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
’* En virtud de lo solicitado por la Sociedad facultati

va de Ciencias y Letras en 14 de Junio último, y  de 
acuerdo con el informe emitido por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- j 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, j

Yengo en decretar lo siguiente: *
Artículo único. El art. 25 del reglamento de opo

siciones á cátedras de Universidades é Instiutos de 27 de 
Julio de 1894 se entenderá adicionado con los párrafos 
que se expresan á continuación: «Los mencionados 
Tribunales, además de proponer al opositor que deba 
ser nombrado Catedrático, íormará una lista de mé
rito relativo compuesta de aquellos aspirantes cu
yos ejercicios hayan sido aprobados. Que en el caso de 
que el opositor propuesto por el Tribunal no llegue á 
ocupar la cátedra para que fué designado, sea cual 
fuere la causa, el Gobierno nombrará para la misma 
al opositor que figure en dicha lista de mérito relativo, 
siguiéndose para tales nombramientos el orden con 
que los calificados aparezcan colocados.»

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ; 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureüano Uñares RIvas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Siv: El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se encargue Y. I. del despacho de la Dirección gene
ral de Contribuciones- indirectas, ínterin se provee la 
vacante producida por el fallecimiento de D. Mariano 
Toledano que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á Y, I. para conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1897.

N. REVERTER 

Sr. D. Federico Arrazola, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Lengua árabe de 
la Universidad de Granada, por defunción de D. Fran
cisco J. Simunet, y correspondiendo ss provisión al 
turpo de concurso de mérito;

S. M. el Re í (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anuncie 
antes á traslación, según dispone el Real decreto de 23 
de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Lengua árabe de 
la Universidad de Sevilla, por separación de D. Anto
nio Almagro y Cárdenas, y correspondiendo proveerse 
al turno de concurso de mérito;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anuncie 
ántes á traslación, según dispone el Real decreto de 23 
de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y-1. muchos años. Ma
drid 2 de Agosto de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE HARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 150 .-4  DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

j&ÍHca alemana.

Situación de las boyas y valizas en el rio Camarones.

(NacJiricMenfür Seefahrer, núm. 27¡1,824. Berlín, 1897.)

N úm -1.025, 1897.—1.° La boya de aterramiento del río 
Camarones está fondeada en los 3o 46' 13" N. por 15° 37' 
34" E.

2.° La boya 4 , en los 3o 48' 54" N. por 15° B9' 30" E.
3.° Las valízfas de la punta Mikanye, de la desembocadura 

del Bwape, del Nungo Krick y la de Pinnass, no existen.
4.° Existen unos restos de buque sobre el Kamerun Sand, 

en los 4o 2' 57",5 N. por 15° 53' 50" E.
5.° Para amarrarse chalanas, etc., existe un muerto en los 

3o 52' 9"' N. por 15° 44' 51" E.
6.® Se han fondeado las boyas siguientes en el puerto de 

Kamerum:
a) Una boya cónica, negra, núm. 1, en los 4o 2' 38",5 N. 

por 15® 58' 37" E.
b) Una boya cónica, negra, núm. 2, en los 4° 3' 5" N. por 

15° 54' 8" E.
c) Una boya plana, roja, con percha y mira cuadrangu- 

lar, en los 4° 2' 58",5 N. por 15° 54' 14" E.
d) Un muerto, cilindrico, pintado á fajas horizontales 

blancas, negras y rojas, en los 4° 2' 41",5 N. por 15° 53" 
52" E.

e) Una boya cónica, pintada á fajas verticales blancas y 
negras, en los 4° 2' 49" N. por 15° 53' 57"’ E.

Carta núm. 752 de la sección IV.

Desaparición de valizas en la desembocadura 
del Bimbia.

(Nachrichtenfür Mefahrer, núm. 27¡.1823. Berlín, 1897.)
i
\ Núm. 1 026 , 1897.—La val iza de la punta Pegel en el 
l Bimbia, y la valizaMangroven {Aviso núm. 153¡1.095 de ¡ 896),
\ al E. de la desembocadura del Bimbia, han desaparecido.

Carta núm. 752 de la sección IV

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Situación rectificada de la boya luminosa H. G. 
de Hellegat.

(Avis aux Navigatews, núm 138)948. París, 1897).

Núm. 1.027, 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra hidrográfico holandés Raaf, la boya luminosa 
E. G. de Hellegat, pintada á bandas verticales roj;¡s y ne
gras, está fondeada en 4m,4 de agua y en 51° 42' 44" N. por 
10° 36' 10" E.

(Véanse los Avisos números 168/1.196 de 1896 y 77/532 
| de 1897.)
\ -

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 36.
Carta núm, 802 de la sección II.

Valizamiento de Haringvliet (Zeegat de Goeree).

(Avis a w  Navigateurs, núm. 138/949. París, 1897.)

Núm. 1.028 , 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra hidrográfico holandés, las boyas siguientes de 
Haringvliet se hallan en los fondos y situaciones siguientes:

1.® La boya plana, núm. 8, en 5m,5 de agua, 51° 43' 31" N. 
por 10° 32' 20" E.

2.° La boya plana, núm. 9, en 4m,9 de agua, 51° 43 '26" N.
\ por 10° 33' 24" E.
| 3.° La boya plana, núm. 9a, en 4ra,4 de agua, 51° 43' 16" N.
'i por 10° 34' 10" E.
| 4.° La boya plana, núm. 10, con distintivo de dono trun-
| cado, en 5m,2 de agua, 51° 43' 6" N. por 10Q 34' 45" E.
\ 5.° La boya plana, núm. 11, en 5m,9 de agua, 51° 42' 59" N.
i por 10° 35' 18" E.
| 6.° La boya cónica, núm. 8, en 5m,l de agua, 51° 43' 18" N.
* por 10° 32' 36" E,
i 7.° La boya cónica, núm. 9, en 7m,3 de agua, 51° 43' 20" N.
j por 10° 33' 15" E.

8.® La boya cónica, núm. 10, de distintiva de bola, en 4m,2 
de agua, 51° 43' 0" N. por 10° 34' 22" E.

9.° La boya cónica, núm. 11, en 4m,4 de agua, 51° 42' 49" N* 
por 10° 35 '10" E.

(Véanse los Avisos números 83/577 y 137/945 de 1897.)

Carta núm. 44 de la sección II.

Restos de buque en la rada dé Bruinisse 

(Zeegat de Br ou ver shaven).

(Avis am Navigateurs, núm. 138/950. París, 1897.)

Núm. 1.029, 1897.—Un barco pequeño se ha'sumergido en 
13m de fondo en la rada de Bruinisse.

Se ha fondeado cerca de él una boya plana verde, y por la 
noche se enciende una luz en el palo del barco que emerge de 
las aguás.

Situación aproximada: 51ó 39' 44" N. por 10° 19' 18" E. 

Carta núm. 192 dei la sección I.
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MAE MEDITEEEÁNEO 

¿España (Islas Baleares).
C olocación  de ñor a is p a ra  am arra je  de bncfues 

en M alión.

Núm. 1 .030 , 1897.— El Comandante de Marina de Menor
ca y Capitán del puerto de Mahón, con fecha 19 de Julio, 
ayisa que desde aquel día quedan establecidos sobre la costa 
del S. del puerto 14 norais, ya de piedra, ya de hierro, y que 
para acoderarse buques de alto bordo, se han colocado en los 
puntos siguientes.:

2 norais sobre las puntas interiores de Cala Eigueras.
3 id. sobre el trozo comprendido en el indicado punto y el 

Fonduco.
2 id. al fondo de esta ultima.
1 id. al id. de las Figueras.
1 id. en la punta de Villa Carlos.
2 id. al fondo de Cala Corp.
1 id. en la punta de Nequefeis. .....
2 id. a-1 fondo de Cala Fons,

Carta núm. 8 A  de la sección III.

M AE NECEO 

ISsírecho el© I&ertch (ffiusia).

C on stru cción  de un puente de b a rca s  en la  ba h ía  
de K ertch .

Circuí aire hy d/rog r ap Meque, núm. 34, de la Direction de Pitares 
de la mer Noire, 1897.)

Núm. 1.031c, 1897.—En vista de la construcción de un 
puente de barcas á */5 de milla al W.- del cabo Zmieni de la
Sociedad Briamki, se ha colocado en la dirección de él, y á
400m al S. 35° W . de la costa y en 37m de agua, dos valizas 
rojas que marcan el canal para los barcos de cabotaje que 
van desde el sitio de los trabajos á las proximidades de este 
cabo.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro 
publico y Or denacion general de pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Junio 
de 1894, dictada de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estad,o, para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, recargos municipales y débitos a favor de la 
Hacienda, cuyo acopara la promneia de Valencia se verificara 
el día 10 de Septiembre de 1897.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y  ganadería é industrial y de comercio y recargos municipa
les, aprobados por la Administración en la provincia de 
Valencia, así como el del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su ori
gen (1), y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de ¡efectuarse por órdenes de la Adm inis
tración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas 
y  los recargos municipales, aprobados unos y otras para el 
actual año económ ico, que ascienden:

Pesetas

Por territorial en sus conceptos.. 10.546.835‘62
Por industrial.............................  2.235,220*45

Total base para el concurso  12.782.055*47

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente co
mo al presente la contribución industrial exigible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y  Compañías de ferrocarriles por 
el resultado de los balances ó cuentas que están obligados á 
presentar á la Adm inistración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Beal orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im 
puesto de canon por superficie *de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza,

' con,arreglo á la base 13 del art. l . °  de la ley de 12 de Mayo de Í888 y Eeales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 de Agosto de 1889, como igualm ente los impuestos del 2 por 
100 que las Sociedades de seguros y los Agentes de las m is
mas vienen llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en 
la instrucción adicional de 11 de Agosto del presente año (2); 
contribución industrial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar 
los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con 
el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo 
del 3 por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30, 37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, y epígrafes números 10,11, 72,105 y 107 de la tarifa 2.a, 
unida á dicho reglamento. (3)..;

4.a El feudatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, A > contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, < 1 í o i ‘> por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro oe} limite máximo de 1*63 pesetas por 100, que es el

(1) A t\cene? p de los correspondientes al ramo de Pro
piedades v I* i* *hi)s del Estado.

(2) Est . i a í noción ha sido modificada por la de 21 de 
Enero de 1°’ 3

(3) Aci < 'H e  iguales artículos y epígraies. del regla
mento de  ̂ „ Mayo',de 1896,

término medio del tipo que resulta pagado á las 35 zonas re
caudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893-94, 
que serán los que fija el Eeal decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Beal orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demas débitos y el apremio en 
la ̂ presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los que se le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos lós percibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 
el art. 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en
tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja to
tal y  definitiva de las cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de enti
dad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atribu
ye este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 de 
Septiembre de 1893 (1). A  este efecto tendrá atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude 
la contribución industrial, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente establecidas, que remitirá ó pre
sentará inmediatamente en la Adm inistración de Hacienda 
de la provincia, y pondrá en conocimiento de la misma las 
ocultaciones en la riqueza contributiva rústica, urbana y pe
cuaria, á fin de proceder á la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se im pongan á 
los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido de 
la Inspección (2).

6.a El arrendatario nombrará el número de Eeeaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y probadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y últim o del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucción de Eecaudadores citada.

En la tercera decena del último mes de cada trimestre ha
brá de tener ingresado el arrendatario el importe de la recau
dación obtenida en el primero y segundo período de cobran
za. A l liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repitirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
ju icio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21.a de este pliego de condi
ciones.

El cargo qpe deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el capítulo 2.° de la instruc
ción de Eecaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Eeal or
den de 3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de re
cibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido ob
jeto de declaración de las mismas los contribuyentes á quie
nes aquéllos afecten. Y  3.° El de expedientes de partidas fa
llidas y  de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los 
Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los^efec- 
tos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888» empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega, por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento de; 
apremio.

Be entenderá interrumpido el lapso 6m, los plazos para s e 
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado, en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntam ientos ó Co
misiones de evaluación, en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y  los 
Begistradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general, 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi-

(11 Actualmente el art. 26 de la instrucción de 4 de Octubre 
, de Í895, aclarado por la Eeal orden de 27 de Enero de 1897.

(2) Actualmente el capítulo 2.°, art. 32, de la instrucción 
I de 4 de Octubre de 1895.

lidad, que asumirá de no efectuarlo', según dicha instruc
ción (1), deberá recurrirse por escrito- al Delegado de Hacien
da de la provincia,, en demanda de que remueva las resisten
cias u obstáculos d é la  demora, debiendo asimismo acudir en 
alzada ó recurso ̂ de queja á la Dirección general del Tesoro 
publico ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus: 
demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente■jr 
la cobranza de las contribuciones é impuesto' expresados se? 
llevará á efecto en el mismo» modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Eecaudadores y  
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su; 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos'

Ale unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, j  á ellas h*brá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego do 
condiciones, así los reglamentos y  Eeales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será ée 
cinco anos y empezará á regir desde el trimestre en que ee 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro ée 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde- 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plaza.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario,.consistirá = 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de - 
las contribuciones territorial é industrial, del impuesto de ca
rruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por la 
Adm inistración y del 6 por 100 de cobranza por industrial, 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartimiento, matrículas y 
padrones de todos los distritos municipales de la provincia, 
que asciende á la suma de 798.871147 pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Eeal decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Eeales órdenes de 27 de Maiao 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hiciera 
en metálico ó valores públicos, en.la Caja general de-Depósi
tos á disposición de la Dirección general del Tesoro público.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía rm- 
cesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en las 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares, 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas • en, cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por la vis guber
nativa, para reintegrarse de las* cantidades que aquéllos le 
adeudasen, pertenecientes al servicio de la, recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo! se verificará por medio de concurso, qne 
se anunciará con treinta días de-anticipación á aquel en q*ae 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r id » Boletén 
oficial de esta provincia y de la de Valencia.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
que se fije en los anuncios, en eT despacho del Director gene
ral del Tesoro publico, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que form ar' n parte el Interventor general y Direc
tor de lo Contencioso, con asistencia del Notario público dtel 
Ministerio que corresponda, designado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado.

El mismo, día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Valencia, ante una Junte 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda d© la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales 
se redactarán en papel sellado^ de la cliáse 12.a, con. sujeción 
al modelo que se acompaña á este pliego, de condiciones, con
signando en letra,, con toda claridad, el tanto por ciento que 
por razón de premio de cobranza ofrezca el propínente, sien
do nula toda proposición que; contenga m ayor-tipo del fij de 
en la condición 4.a, ó que determine otra alguna dist nta.de 
hte enumeradas en el pliego de condiciones.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, 
y por separado so acompañará la cédula personal del p r o p í
nente y carta de pago de haber depositado en la  Caja general, 
de Depósitos ó  sucursal en la provincia el importe deh 
2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las. 
contribuciones é im puesto á recaudar en la  provincia por
cada uno de los conceptos referidos, que imgnrta la suma* 
de 63.910*28 pesetas, cuyo-depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las clases de valores públicos admisibles al e fe cto

17. Las proposiciones contenidas en los pliegqs cerradas 
se numerarán por orden de presentación*. A l marca? las
y media e l reloj del despacho en?, que se verifique eí acto éél 
concurso,, se declarará terminada la admisión de pliegos,. 
©ediéndose acto seguida á la abertura de .los mismos y lees^ t 

de las proposiciones* que verificará ejh Notario actuante* 
Terminada la Ibctw a de las. proposiciones, se levantara 

por el Notario la oportuna acta* del resultado, declarandose 
i terminado el acto; .

La Delegación.. d& Hacieiada de Valencia, una 
nado el acto de adm isión y lectura de,proposiciones allí pre
sentadas, en la,m ism a forma que expresan los dos parraras 
anteriores, remitirá el acto levantada por el Notario; y  las pro- 

. posiciones originales con J o s  documentos que las acompañen* 
excepto la cédula personal, de que bastará tom ar nota, a m. 
D irección genera,! del Tesoro.

La Dirección genera! del Tesoro^ con vista délas proposi- 
cibnes presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Valencia, dará cuenta del resultado al Ministerio, , 
el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición 
que ostime más conveniente á los intereses del Tesoro.

- La resolución que dicte sobre esto particular el M inistro 
de Hacienda, será inapelable*

I (1) Véase la Eeal orden de Ihde Junio de 1896 interpretan- 
i do los artículos 86 y  87 de la instrucción de Recaudadores*
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18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 

en forma legal, a fin de que preste la fianza definitiva y mar
gue la escritura de contrato, para lo cual se, le concederá el 
p teo  de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponerles las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para lici'car al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fiama defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación ia - ; 
■-curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito previ- :
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. Lamprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de ki Hacienda, se verificará por el Director 
general ¿el Tesoro, oyéndose previa mente el dictamen de la 
Intervención general y Dirección de le Contecioso del Esta- , 
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia testimo
nio tTe la, primera copia de la escritura, que quedará unida 
é su expediente en la DLxceióngcneral del Tesoro, el Delegado , 
posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y n i público por medio de 
smuncio en el Boletín oficial. _

Los gastos fie la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha-de remitirse á ía  Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
-ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi- 
^áones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. Si el arrendatario fiej ara de cumplir en los plazos y 
^términos consignados en este pliego, alguna de las condicio- 
:nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
so considerará, ipso facía, rescindido el contrato, y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha- 
ja n  irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización dél servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de ...... según cédula personal, dase ......
núm ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones in

gerto en la G aceta de 'Mádrid y Boletín oficial de la misma

provincia, fechas ...... respectivamente, ó *en el Boktín oficial
de la provincia de .....  e n ........ d e ..... . relativo al arriendo
del servicio de recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, recar
gos municipales y cobro de débitos á favor de la Hacienda (1), 
así como el apremio por virtud de órdenes administrativas en
ha provincia d e    se compromete á tomar á su cargo el
mencionado servicio con sujeción estricta á los requisitos y
condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo d e .....
(aquí se consignará en l/eira el tanto por ciento) en concepto de 
premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que 
acredita haber constituido el dépósito provisional de la can
tidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 2 de Agosto del897.=El Director general, J. R. 

de Ova.

Dirección  general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 9 al 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.936.

Día 10.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de 

carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio últi
mo y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimien
tos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y co
rrientes.

(1) A excepción de los correspondientes al ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 11.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado ál Cobro.

Dia 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de con
versión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los 11a- 

.mamientos hechos al efecto.
Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce

dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 6 de Agosto de 1897. =E1 Director general, A. 

Roda.

Sección 2.a—Negociado 1.°
Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100, 

números 14.439 y 23.717, de capital nominal reales vellón 
14.088*66 y 10.910*32 respectivamente, emitidas por el con
cepto de beneficencia, á favor del Hospital de Capillas (Pa
lencia), se ruega á la persona en cuyo poder se hallen se sir
va presentarlas en esta Dirección general ó Delegación de 
Hacienda de dicha provincia en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  
de Madrxd y Boletín oficial de aquella repetida provincia; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin verificarlo serán 
declaradas nulas y sin ningún valor ni efecto y fuera de cir
culación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865.

Madrid 4 de Agosto de 1897. =̂E1 Subdirector segundo, 
Victorino López Fabra.^V,0 B.° =  E1 Director general, A. 
Roda. X—240

BANCO D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

Oro..............................................................
-Plata.......... ........................................ .— ........................
-Corresponsales en el extranjero. ................. — ...............
Efectos ¿ cobrar en el extranjero................... .

-Descuentos— ................................................. ..................
Préstamos. . .................................................. ...... ..............
Efectos á cobrar en el día..................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......

“Otros valores de cartera . .................................................
Deudfi amortizable al 4  por 100.....................— ............
Deuda amortizable ai 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................

¿Uuenta corriente de éfectivo dél Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............. ......... ................................ ........................
'Tesoro público: pago de intereses y amortización de

:Obligaciones s/ Aduanas........................ .......... ............
fOperaciones en el extranjero, por cuenta del Tesoro pú

b lico ........................... ........... ........ ................. .............
.Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
'Sienes inmuebles..............................................................
Diversas cuentas.......... .............................. .......................

7 Agosto 1807. 

Pesetas.

225.288.082£ 96 
260.850.600 
32.578.516'11 

651.817‘60 
316.660.087‘34 
161.028.059‘71 

1.259.196‘63 
12.270.000 
5.000.052*12 

387.762.563‘75 
3.893.719‘48 

200.630.000 
7.030.990*99 

19.370.786*68

11.334.102*98

451.212*18

1.472.980*36
150.000.000

15.264.106*25
157.786.050*91

1.970.582:926*05

31 Julio 1897. 

Pesetas.

224.903.082*96
268.815.046*30
32.335.504*37

786.529*72
320.131.690*66
169.395.342-22

1.428.675*95
12.270.000
5.180.701*34

387.762.563*75
3.893.719*48

200.627.500
7.283.444*29
8.622.024*10

8.204.646*99

423.843*93

1.302.430*43
150.000.000

15.265.588*21
135.088.404*32

1,953.720.739 02

PASIVO

Capital del B anco.........................................................
Fondo de reserva..................................................................
Ganancias y pérdidas... . (  ^ t a H z a d a s !! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación......................................... .............
Cuentas corrientes........... ................................. ................
Depósitos en efectivo........................................................

| Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones................................................

¡ Reservas de Aduanas..........................................................
I Créditos concedidos sobre efectos públicos....................

|
j

!

i
!í '
ii

7 Agosto 1897. 

Pesetas.

150.000.000 
15.000.000 

3.157.742*29 
1.854.851*52 

1.131.085.275 
424.321.734*10 
26.184.213*28 
34.033.417*55 
10.336.500*54 
14.945.334*39 

159.663.857438

1.970.582.926*05

31 Julio 1897. 

Pesetas.

150.000.000
15.000.000

3.250.420*45
1.965.926*74

1.120.534.275
430.508.466*09
26.015.170*66
37.196.858*93
7.543.915*38

13.346.212*20
148.359.493*57

1.953.720.739*02

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.............................................................................................................  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos............................. ................... 5 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=T-® 0B.°=¿Por el Gobernador, Manuel Ciudad.

Desde-esta fecha., y bajo facturas que en el Banco se faci
litarán, pueden presentarse para el señalamiento de su pago, 
conforme á lo dispuesto en Real orden fie 11 delEnero últi- : 

_ mo, los cupones del vencimiento de 15 fiel corriente, de las 
* obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas, y también ; 
é  ’stas mismas .obligaciones amortizadas. * «

También.desde hoy se admitirán á descuento «enfii Banco 
y  sus sucursales los cupones de dicho wenciiniento y las 
oh ligaciones:amortizadas, ateniéndose el descuento de los 
píi meros á las reglas establecidas para los de D.mda perpe
túa. interior al 4 por 100.

iLas obligaciones amortizadas que estén depositadas ó en 
gana ntía de préstamos y créditos en las Cafas del Banco, y 
tamifién los cupones de todas ellas, se podrán hacer efectivos 
á su vencimiento ó se podrán descontar antes, á la presenta
ción del resguardo de depósito ó póliza respectiva.

Madrid 7 de Agosto de 1897. =E1 Vicesecreítario, 6f<alkrlel Mírn&da.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

S u bsecreta ría
.El Cónsul de España en Buenos Aires ha dado conoci

miento al Ministerio de Estado del fallecimiento abintestato 
de D, Pedro Rodrigo, de la razón social Rodrigo y Compañía, 
s o c io ^  comereio> óe la cual, según parece, era el primer

Iia ûral fie Bona, residencia actual de su pa
dre D, León Rodrigo Soriano. ,

El Juzgado ha tomado la intervención correspondiente, y 
«él referido Consulado ha nombrado albacea que le represente 
emel juicio testamentario.

L o que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocimiento fie los interesados.

Madrid:^! d,e Julio fie 1897,.= El Subsecretario, Marqués 
dáWadillQ*

M U J E R IO  DE FOMENTO

N egociado Central
Necesitándose proceder al arreglo y compostura de 264 

mesas fie despacho, 241 -sillones* «66 armarios, 60 taquillas y 
J62 sillas, pertenecientes al m oM lim o de este Ministerio y 
fiel Instituto Geográfico y Estadístico^ se admiten proposicio
nes para ello en este Negociado durante ocho días, á contar 
desde la ípublicackm de este anuncio en  la Gaceta  de Ma 
drid, pudiéndose ver los mencionadas efectos durante las 
horas de oficina en Jos diferentes despachos donde se hallan 
actualmente.

Las proposiciones podrán hacerse por el total de efectos ó 
parte de ellos, y este Síegoci&do se reserva el aceptar ó no las 
proposiciones que se presenten.

Madrid 7 de Agosto de 189*.7.=rManuel Flores Calderón.

D irec c ió n  g en e ra l d e  In stru c c ió n  p ú b lic a
Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 

de la Universidad de Granada la aátedra de Lengua árabe, i

dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y el art. 4.° del Real decreto de23 de Julio de 1894 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el mismo, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en e l plazo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo, y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general, por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 2 de Agosto de 1897— E1 Director general, Rafael 
Conde.

Resultando vacante en la Facultad de Filosofia y Letras 
de la Universidad de Sevilla la cátedra de Lengua árabe, do
tada con B.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 y el art. 4.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo  dispuesto eq el mismo, á fin de que los Catedráticos que
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deseen ser trasladados a ella, ó estén comprendidos en el artículo 177 de dicha ley 6 se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación d e  este anuncio en la G a c e t a .Solo podran aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y  sueldo, y tengan el título científico que exige la "vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Héctor de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del 3 efe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Este'anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 2 de Agosto de 1897.=E1 Director general, Rafael Conde.

A los efectos del art. 8.'° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, se hace público que e l Tribunal de oposiciones nombrado para proveer las cátedras de_ Lengua inglesa de las Escuelas de Comercio de Cádiz y Coruña, ha quedado definitivamente constituido en esta forma:Presidente, D, Francisco Bergamín, Consejero de Instrucción pública.Vocales: D. Daniel López, D. Bonifacio Martín, D. Pedro Gómez Chaix, D. Eduardo Benot; ySuplentes, D. Miguel Veña Muñoz, D. Salvador García Mediavilla, D. Ricardo Bartolomé y Mas y D. Mariano Muñoz Eerrera.Los opositores á dichas cátedras son:D. Alfonso Anglada y Rava, D. Ramón Llopis Ruiz, Don Francisco Oortizas Barreiro, D. Enrique Hustebise dit Dela- borde, D. Jacinco Meca y Ramos, D. Antonio Peral Rojas, D. Federico Delta y Sacarillos, D. Gonzalo Cásanova y Cabezón, D. Juan José d  ̂ Llodio y Goicoechea, D. Luis García Sanz, D. Rafael Rochelt y Maruri, D. Gumersindo Lozano Alba, D. Justo García Vélez, D. José Martínez Amechagure, D. Manuel Fiol Roselló, D. Alfredo Mac-Verigh, D. Fernando Otero Domínguez, D. José Beffa y Gil, D. Alberto ¥rrea Salinas.Madrid 7 de Agosto de 1897.=R. Conde.

D ireccion general de A gricultura, 
I n d u s t r i a  

N egociado de Industria y  R egistro  de la  propiedad  ind ustria l y comercial.
Relación de patentes concedidas.

Expediente núm. 20.740. D. Jaime García Herranz y Sánchez.
Patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento mecánico (según declara el interesado bajo su responsabilidad y quedando sujeto á las resultas) de fabricación continua é intermitente y venta consiguiente de cualquier clase de líquidos espumosos, gaseados poc el anhídrido carbónico, consistente en un carruaje con los elementos necesarios 1 objeto indicadoConcedida en 15 de Junio de 1897.

Expediente núm. 20.836. Los Sres. D. Miguel Niubó y D. Salvador Theraizol.Patente de invención por veinte años por un nuevo motor hidrodinámico.Concedida en 22 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 20.843. D. Felipe Saldaña y Marín.Patente de invención por veinte anos por un contador de energía eléctrica.Concedida en 29 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 20.879. D. Ramón Peris Martínez.Patente de invención por veinte años por una vía metálica de aplicación á las carreteras.Concedida en 4 de Junio de 1897.
Expediente núm. 20.899. D. León Orostien y Juster.Patente de invención por veinte años por un aparato para encender y apagar toda clase de faroles de gas, y principalmente los del alumbrado público.Concedida en 9 de Junio de 1897.
Expediente núm. 20.908. Doña Prócula Pérez Caballero y Hermanos.
Patente de invención por veinte años por un aparato para plegar telas en la forma llamada de sol.Concedida en 9 de Junio de 1897.
Expediente núm. 20.914. D. Onofre Mata y Maneja.Patente de invención por veinte años por una disposición que permite obtener en el interior de las piezas de artillería un movimiento similar al que toma él proyectil de las mismas durante el disparo.Concedida en 2 de Junio de 1897.

Expediente núm. 20.957. D. Fortunato Martín Fernández.Patente de invención por veinte anos por el Arlequín Tam- Ppn, almohadilla para entintar sellos de goma ó metal en varios cuiores á la vez.Concedida en 23 de .Junio de 1897..
Expediente núm. 20.968. D. .Serapio Ferré y Carcellé.Patente de invención por veinte años por el producto industrial pañuelos de seda bordados á cadenilla simple ó formando cordoncillo.Concedida .en 23 de Junio de 1897.
Expediente ¿núm. 2CL974. D. Bernardo Pons y Salomó.Patente de in  vención por ¿cinco años por un procedimiento m ecánico {¡según declamen la instancia bajo su responsabilidad, quedando .sujeto á las resultas,) para la fabricación de hebillas.Concedida en 13 de Jiulio ,de 1897. ~
Expediente mma. 20,976. D. José CSamps y  Fossas.Patente de invención por veinte anos por aparatos destinados á que en ellos sólo se produzca automáticamente el gas acetileno que se necesite á medida de su consumo, evitando de este modo los peligras de explosiones.Concedida en 24 de Junio de 1897.
Expediente núm.. 20.984. D. Lorenzo Codina y  Jorge.
Patente dq invención por veinte años por un mecanismo de ruedas helicoidales, aplicado á las fallebas para obtener el cierre de puertas y balcones, etc., etc., por el simple movimiento de una palanca..
Concedida, en 24 de Junio de 1897.

Expediente núm. 20.988. D. Juan Torras.Patente de invención por veinte años por un aparato cal

dera ó generador tubular con hogar central, sistema gasógeno con recuperador aplicado á dicho hogar.Concedida en 28 de Junio de 1897.
Expediente núm. 20.999. D. Antonio Peix Comprubí.Patente de invención por veinte años por un nuevo filtro purificador de aceites vegetales y minerales.Concedida en 1.° de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.004. Mr. Henri Chandun.P; tente de nvención por veinte años por uñ motor rotativo de compresión, que puede funcionar por la inflamación de toda mezcla detonante, gas, gasolina, petróleo.Concedida en 1.° de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.030. Sres. Ramiro de Palacios, Paúl Zimmermann y Curt Zimmermann.Patente de invención por veinte años por uñ nuevo aparato de impulsión para velocípedos de todas clases.Concedida en 7 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.035. , Doña Filomena Arregui.Patente de invención por veinte años por un procedimiento mecánico para el corte de prendas de vestir.Concedida en 13 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21,036. La Sociedad Talleres de Le- queitio.
Patente de invención por veinte años por un nuevo aparato denominado Limitador del gasto de agua.Concedida en 9 de Julio de 1897.

Expediente núm. 21.041. D. José Vilaseca y Domenech.Patente de invención por veinte años por el producto industrial Carpetas ó vades de escritorio con dibujos grabados á varios colores.Concedida en 9 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.044. D. José Ventejo y Pujol.Patente de invención por veinte años por un sistema de segmentos para formar los excéntricos que gobiernan los li-  zos en los telares mecánicos.Concedida en 13 de Julio de 1897.
Expediente núm. 21.047. D. Carlos Máximo Meyer.Patente de invención por veinte años por un carro plegable.
Concedida en 13 de Julio de 1897.

Expediente núm. 21.052. D. José Domenech y Farrés.Patente de invención por cinco años por un aparato para tapar las pipas de vino, sirviendo al mismo tiempo para asegurar la conservación de este líquido.Concedida en 13 de Julio de 1897. \
Expediente núm. 21.053.. D. Casimiro Casaramona. \Patente de invención por cinco años por un procedimiento \ para la fabricación (según declara el interesado bajo su res- l ppnsabilidad y quedando sujeto á las resultas) de tejidos de rizo con sedalina.Concedida en 13 do Julio de 1897.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley de 30 de Julio de 1878, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que los dueños puedan presentarse en el Negociado de Industria dentro del improrrogable plazo de un mes, contado desde la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de pagos al Estado el importe del papel sellado en que debe extenderse la patente; previniéndoles que si no lo verifican el expediente quedará sin curso y se considerará como no hecha la petición de la patente.
Madrid 30 de Julio de 1897.=E1 Jefe del Negociado, Loma.

Relación numérica de las patentes de invención declaradas cacto,' cadas durante los meses de Abril, Mayo y Junio ulUmos.
Expediente núm. 3.027. D. Edward Vincent Gardner.Patente de invención por veinte años por mejoras en los aparatos empleados para la fabricación del albayalde.Expedida en 20 de Junio de 1883.Caducada por falta de pago de la undécima anualidad en 15 de Junio de 1897.
Expediente núm. 5.605. D. Luis Hallock Nash, residente en Brooklyn.
Patente de invención por veinte años por una máquina motor de gas de doble efecto con cilindros horizontales de simple efecto, en las que acciona un solo émbolo de doble superficie activa.Expedida en 1.° de Mayo de 1886.Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 15 de Junio de 1897.

Expediente núm. 5.817. Mr. Jean Baptiste Gustave Adol- phe Canet.
Patente de invención por diez años por mejoras en los frenos hidráulicos de las cureñas.Expedida en 26 de Agosto de 1886.
Caducada por haber terminado el plazo de la concesión en 8 de Junio de 1897.

Expediente núm. 7.926. Mr. John Henry Richardson.Patente de invención por diez años por mejoras en la fabricación de gas para alumbrado por medio del aparato que se describe.Expedida en 30 de Junio de 1888.Caducada por falta de pago de la octava anualidad en 15 de Junio de 1897.
Expediente núm. 11.957. Sres. William Bergman y Er- nest.
Patente de invención por veinte años por un sistema de cierre de recamara de cañón de tiro rápido.Expedida en 22 de Junio de 1891.Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 15 de Junio de 1897.

Expediente núm. 12.240. Sr. Friedrich Adolf Reihleu.Patente de invención por cinco años por el procedimiento de preparación y tratamiento de bebidas gaseosas en envases de madera.Expedida en 19 de Agosto de 1891.
Caducada por haber terminado el plazo de la concesión en 8 de Junió de 1897.

Expediente núm. 14.506. D. Alberto Meyer.Patente de invención por diez años por ’ una máquina de taladrar, de troqueles múltiples.Expedida en 20 de Junio de 1893.
Cnducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 15 de Junio de 1897.

Expediente núm. 14.519. D. Miguel Escuder.Patente de invención por veinte años por un procedimiento para botar al agua las lanchas pescadoras y embarcaciones menores.
Expedida en 30 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de ia cuarta anualidad en 21 de Jumo de 1897.

Expediente núm. 14.542. D. José March y Reus.Patente de invención por veinte años por un sistema de comunicación telegráfica, que denomina Clave March.Expedida en 26 de Junio de 1893.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 21 de Junio de 1897.
Expediente núm. 15.601. D. Eduardo Julián Pérez.Certificado de adición á la patente por veinte años que le fué expedida en Junio de 1893, bajo el núm. 14.476, por mejoras introducidas en un procedimiento para hacer inodoros los absorbedores de las vías públicas, los conductos de servicios particulares de las casas y el desagüe de las aguas sucias de las alcantarillas á los ríos ó afueras de la población.Expedido en 12 de Junio de 1893.Caducado por falta de práctica en 8 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 15.722. La Sociedad anónima Shsenal Oivil.

Certificado de adición á la patente expedida por cinco anos bajo el núm. 13.491, por adiciones en los diques flotantes deponentes.Expedido en 30 de Junio de 1894.Caducado por falta de práctica en 8 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 15.742. MM. Cari Noberfc Vichofer y Benjamín Behfuers.
Patente de invención por veinte años por un sistema de broches pora corsés.Expedida en 26 de Junio de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 deMayo de 1897.

Expediente núm. 15.760. Los Sres. D. Benito de Berra- quer y D. Francisco de Mercader.P Tente de invención por veinte años por el producto industrial Bloc higiénico anunciador.Expedida en 26 de Junio de 1894.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 de Mayo de 1897.
 ̂Expediente núm. 15.766. La Compañía de mezclas explosivas y luminosas (Sociedad anónima).

Patente de invención por veinte años por un procedimiento para anunciar por medio de las cajas de cerillas fosfóricas ó no fosfóricas.Expedida en 26 de Junio de 1894.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 de Mayo de 1897.
(Se continuará•)

Biblioteca Nacional.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1856, en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 1857 y en la Real orden de 19 de Mayo de 1893, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente año dos premios, bajo las condiciones y en la forma siguiente;
Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano-americano de la colección mejor y más numerosa de artículos bibliográ- fico-biográficos, relativos á escritores españoles ó hispanoamericanos. Estos artículos deberán ser originales ó contener datos nuevos é importantes, respecto á los autores ya conoci- cos que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso se indicaran las fuentes de donde se .hayan sacado las noticias á que se refieran los mencionados artículos:
Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano-americano que presente en mayor número, y con superior desempeño, monografías de literatura española ó hispano-americana, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un género, como un catálogo.de obras sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han de ser asimismo originales ó contener gran número de noticias nuevas.
Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien, las publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso al autor 300 ejemplares.
Los trabajos que aspiren á estos premias han de estar redactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje castizo y propio, y se han de entregar completos, manuscritos y encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.
Los autores que no quieran revelar su nombre pueden conservar el anónimo adoptando un lema cnalquiera que distinga su escrito de les demás que se presenten al concurso.
No podrán optar á los premios las personas que por razón ¿el cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar parte del Tribunal de censura.
Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 deNoviembre del corriente ano, debiendo quedar entregados en la Biblioteca Nacional antes de que termine el referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la persona al efecto encargada, recogerán los interesados ó sus representantes el recibo correspondiente.
Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser retirados antes de que recaiga la aprobación de la Superioridad sobre los acuerdos del Jurado.
Madrid 12 de Julio de 1897.=De orden del Excmo. Sr. Director, el Secretario, José Devolx.

El Jurado calificador de los trabajos presentados al concurso de 1896 abierto por esta Biblioteca, ha adjudicado el premio de 1.500 pesetas al Sr. D. José María de Valdenefcró y  Cisneros por su bibliografía «La imprenta en Córdoba».
Lo que se anuncia pura satisfacción del interesado y para conocimiento del público.
Madrid 11 de Julio de 1897.=E1 Secretario, José Devolx,

Esencia N acio n al d e M ú sica  y  D eclam acio n .

Desde el día 1.° de Septiembre hasta el 21 del mismo se admitirán solicitudes en la Secretaría de esta Escuela á los alumnos que deseen ingresar en ella.Las condiciones que se exigen, según el reglamento v igente, son las siguientes:1.a La solicitud deberá dirigirse, acompañada de la fe de bautismo, en papel del sello 12.°, al Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tu to r ó encargado,2.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamente y sufrir un examen de estos conocimientos, si el Tribunal lo cree necesario.
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3.a El mínimum de la edad para solicitar el ingreso será 
el de ocho años, y el máximum el de doce para el solfeo, de 
cuya enseñanza deberá tener el solicitante algunos conoci
mientos, y el de diez y ocho para las demás asignaturas. Es
tarán exceptuados de esta regla los alumnos que se dediquen 
*á los estudios de Canto y Declamación.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior 
en favor de los que posean disposiciones extraordinarias, á 
ju icio  del Tribunal de examen de ingreso.

5.a Todo aspirante que, previo el examen correspondien- , 
te, sea admitido, abonará los derechos de matrícula antes del ! 
l . °  de Octubre próximo, en papel correspondiente.

También deberán matricularse antes de 1.° de Octubre to- j
dos los alumnos de esta Escuela que procedan del curso an

terior  ó deseen reingresar en ella para continuar sus tsi u - , 
dios en el año que les corresponde.  ̂ , .

El que se matricule pasado dicho término habra de satis
facer dobles derechos de matrícula.

6.a También se admitirán solicitudes desde el 1N «le !-> p~ 
tiembre todos los alumnos procedentes de la enseña n i  a  1 i -  . 
bre que quieran ser examinados, previo il pago de matricula I 
y  derechos de examen; advirtiendo qiu los qm soliciten el ; 
examen de Piano ú otros instrumentos tienen que ser a pro- i 
bados previamente por el mismo Tribunal en tercer  ̂ano de 1 
Solfeo, así como los que pretendan examinarse de más de un

año en la misma enseñanza deberán verificar el examen em
pezando por el año inferior de los que soliciten, y no pasarán 
á examinarse del siguiente hasta haber probado en aquél su 
suficiencia, á juicio del Tribunal examinador.

7.a y última. Provistos los interesados de su correspon
diente papeleta, deberán presentarse, acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados, á sufrir el examen de ingreso 
en los días, horas y forma que se. expresa á continuación y 
en el anuncio expuesto en el tablón de edictos de la Escuela.

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS 

' Curso de 1896-97 .

DÍAS HORAS ENSEÑANZAS

í
21 | 

29 j

' A  las o c h o . . . .  
1 I d e m . . . . ...........

Solfeo.
Piano, Harmonium y Órgano. 
Instrumentos de orquesta. 
Canto.
Harmonía y composición.

t Idem.................
A  las diez........
A las n ueve.. .

EXÁMENES DE NUEVO INGRESO 

Curso de 1897-98 .

í -----------
DÍAS HORAS ENSEÑANAÁS .

- A las o c h o . . . . Solfeo (alumnas).
! 22  i¡ Iá e m ............ Idem (id.).
i iI Idem.................. Idem (alumnos).

23
[ Id em ............. Solfeo con piano (alumnas).
, Idem — . . . . . ¡ Idem id. (id.).

Idem........... ... .i Idem id. (alumnos).
25 M em ............ Solfeo con instrumentos de or

questa.
27 Idem.................. Enseñanza libre.
28 Idem ................. Idem id.
29 | A las n u eve .. . Declamación.

A  las diez........ Prueba de voz.
30 | A  las o c h o .. . . Diversas enseñanzas.

Madrid 1.° de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Pedro Fon- 
tanilla.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S

SITUACIÓN DEL MISMO EN LA TARDE DEL SÁBADO 26 DE JUNIO DE 1897

ACTIVO
ff A V* iT\ m t, * m

Pesos. Cents.
PASIVO

Capital............................................................ .................. ..

Pesos. Cents,

1,805.837*91 8.000.000
1 PlcifG * 7,216.670‘58 Saneamiento de créditos................................................ 1.373.304*66
1 KT»ATllTiiÜI . .  ̂ * 5.049*18 1 O ro ...............................

Caja.. . .  < -̂ r03ice ........ *--------------- --------------------*

1 TRíllo + PCi Til ÍT f Í1 - * .

Cuentas corrientes. . . '  B illetes......................... ....... .......................  5.073 648*44
9.027.557*67
5.428.199*35

f Plata.........................................................  1.448.712*75
8.930.915*54

í O ro .................................................................  483.511*84

O jr\ 'i-k úl ,,n, ri1 Áf 3 r* -r* .r\ t*íi i 1x1 qc a'TiTTi TX/XO O T* /y £* iÍT'̂ TYIi 1 Cíl ¡iTfiíTTl ‘Sil O ÍTICÍ «.r ̂  «. « . n
14.455.757*02

431.098*24
Depósitos sin interés.. < Billetes................................. .

í P lata............................. ..
....................... 97.808*80
.......................  102.180*55

14.886.855*26 683.501*19
106.462*27n  a | Descuentos, préstamos y  1/ á cobrar á noventa días., 

t -artera, j Idem íd< á tiem po,. .  J. . ----- . . -------------------------
2.052.176*99 D ividendos...............................................................* . .  4. .
1.212.324*45

3.264.501*44
Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro..........
D fm ósitn rdata. ua.ra, p.a..Tnhin 4 p. ________  ____

20.000.000
5.474.161*10

Obligaciones del Ayuntamiento de la Habana, primera hipoteca,

TTttíi tt y a'c! + r+a rlLal A \nTTif‘ î[Yi ipnf"A flp Ir . « • . ,

dom iciliadas
4.362.800

142.114*91

Billetes cam biados............ ...................................* .............................................................................
Corresponsales............................................................ .. ........................ .................. ............
A m ortización  p in tereses del em /nrestito del A v n n ta m ie n to  de la  H a b a n a ,.. . . .

16.511*52
»

8.583
TPpcsfVP-n * Tl:an el a- rio AlTíl^ 304.027*87 Expendición de efectos tim brados.................... .......... 21.331*67

2.665.703*30 Hacienda pública: cuenta de efectos timbrados 2.770.388*75
IR'p^tKaq rlp +t-i 1h?if*-inn« - . . * « 128.632*16 Idem: cuenta de recibos de contribución ................... 4.449.359*61
1?ppít ti r?n-aiÁii rlp' píiti f"í,ií niTPi ayipq «. * - . .. * * . « • * .. * • « « . « * • .■ 8.658*04 Recaudación de contribuciones.. .......................................... »
T? P í* ci ii1 rí| «a rl n w c¡! td'P . . m . • M * * *, « « « * • « 4 » « • « 3.356.057*45 Productos del Ayuntamiento de la Habana.............. 272.911*81
T'p’crnTA f* / ptiri i qí rÍTi rlp íií lI¡p|lf'Pis¡ y 1 11 . „ * * « o « « 20.000.000 Anticipos *1 emnréstito de pesos fuertes 4.000.000 . 

Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000
2.000

OnTTP̂ Tiin'Tii íIp'ü _ . . ^ * 1U * « .  «* * «i « 'i * * *, w« « 19.476*25 173*34
PiT'niifT fprl *# rl peí . & a « - « * • * * • * 231.041*14 Cuentas varias.................. ................................................ 728.159*81
Diversas cuenta s . . . . . . ------ ---------- - -------- . . » .  * *. -»* * • * • * - - *«•
Gastos de todas clases. J GeQerales_____________ _____ ______ _

S 4~ l6b
119 781 13

»

123.254*79 ,

Intereses por cobrar..........................................................
Ganancias y pérdidas......................................................

405.654*03
207.508*04

’ 53.450.926*34 53.450.926*34

Habana 26 de Junio de. 1897.=E1 Contador, J. R. Carvallio.==V,0 B.°=E1 Gobernador, Francisco Cassá. f

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO 
SITUACIÓN DEL MISMO EN LA  TAR D E  DEL 29 DE MAYO DE 1897

Moneda
Corríante.

ACTIVO Pesos. Cents. PASIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents,

Accionistas.. . . . . . . . . . . . . . . . ___ ___. . . .  , . . ______ ________________________ _ 990.000 Capital....................... .......................................................................... .....................  1.500.000
Caja- existencia . . . .  » .................................. .. . . . . .  1.497.402*41 Fondo de reserva,....................... .................. ............................. .. .....................  76.500
Cartera liaste ciento veinte días ................................................. . 1,342.938 Cuentas corrientes . —  .......... ............. .............. ....................................... ................. .. 2.021.716*72
Créditos garantizados. . . . . ------- ................. .. . . .  ............... ........ . . . . . . .  1,088.928*90 ¡ Depósitos en e fe ctiv o ...--------------------- ----------------------------- ---------------- . . . . . . . . . . .  261.139*03
Efectos del Tesoro------------- -------- 9,038*05 Dividendos........... ........... ó . .  ........... ................. ............................. ......... 14.218*81
Corresponsales. . . .  ............ . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . .  4.661*58 Billetes em itidos.................................. ...................................... ..................... 1.758.835
Em préstitos----------------------------- - ................... ............... ................................................ . 113.106*69 ! Depósitos de todas clases en papel....................... . .................. ...................... 167.685*30
Sucursal en M ayagiiez.................. 587.442*60 Cambios,.  ............. ............................................. .............................................
Efectos en garantía y depósito ........................... ........................................ . . . . .  167.685*30 . Idem de m onedas••••••....'............. . . . . .  „ ..............................
Cuentas varias------------------ . . . . . . . . . . . . . _________________I . . . , . . , ____ ____ 186.842*18 Cuentas v a r a s . . -̂------------------------------------------------------ — . . . . . . . . . 210.692*86
M obil1 ar o .......... .. ........ ............................................................ ... , 6.217*91 Ganancias y  pérdidas....................... ............. ........................................... .................  96.601*10
Casa del Banco-------------------------- . . . . . ___________________ _______ 49.000
Cambios................ ............................
Cambios de monedas.. . . . ___

. . . . . ________ . . . . . . . . _______________________  747*57

Gastos de todas clases:
De instalación ___________ ______ I . . ____ _______ _____ _______________................. 82.844*95 *
Generales.i. ................................... ............................. ..................... ..................... ............ 13.710*20
De impresión de billetes.. . . ___ _ _____________________________ ________________ - 16,822*43

■ 6.107.388*82' 6.107 388‘82

El Interventor, Francisco Molina.—V.° B .°=E1 Gobernador, Fermín M a rtíte  y  V íllam il.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E sta c ió n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .T e le g ra m a s  

r e c ib id o s  e n  e l d ia  d e  la  fe c h a  y  d e te n id o s  e n  d ic h a o fic in a  
p o r  n o  e n c o n t r a r  á  s u s  d e s t i n a t a r io s , p u n t o s  d e  d o n d e
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Guadalajara.-Juan Zorrilla, Hernán Cortés* 9. ;

V itoria.—Manuel Jiménez, sin señas..
Bayona.—Luis lucha v.sti, San Juan, 53. '
M álaga.— Rosalía Platero, Silva, segunda, primero ■ iz

quierda. |
Gran. —Martini, Funda del Comercio. ]
Y . Serena.—Petra, Martínez, Santa Engracia, 31, patio. j
Nouretable.— VeK sco, Lista. ' . ' *
Colunga.— Manirel Costales, Carmen, 5, segundo derecha, 
Cercedilla.—Dulores Ochel, Palma vita, 30.
Palenein.— Ca yetano Meiguizo, iNÚTiez de Arce,8 (ausente). 
V iü a ca ñ a s.- Castellanos, Expedióor 1.026 (ausente), j

Pizarra.-^Marín Tejero, Don Martín, 14.
Coruña.—Angela Fernández, Rosal, 22, frutería.
Barcelona. Joaquín Iborra, San Pedro Mártir, 3, carbo

nería (ausente).
Almería.-^Miguel Ruiz, Villanueva, 43.
Torrelavega.— Rosellín Roldán, Sagasta, 9, cuarto de** 

recha.
Linares.— Joaquín Fernández, Reina, 20, segundo.
Madrid 6 de Agosto de, X897.=E1 Jefe del Cierre,. Alejan

dro Blanco.
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ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

AYU N TAM IEN TO  CO N STITU CIO N AL D E  MADRID

Secretaría. — Negociadoo de Estadística.

B O L E T Í N  s e m a n a l  d e  n a c i m i e n t o s , m a t r i m o n i o s  y d e f u n c i o n e s
Semana del 13 al 19 de J unio de 1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 8 7 .1 6 »  HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VABONES HEMBRAS TOTAL

Palacio.............. .. .. ................. ............................................
Universidad................................................................................
Centro......................................................................................
Hospicio........................... .........................................................
Buenavista..................................................................... ...........
Congreso...................................................................................
Hospital....................... ............................................................
Inclusa....................................... ................ .............. ...............
Latina.........................................................................................
Audiencia ....................... ....................... .................................

T o t a l ................... ...........................

26.493 
30.391 
10.972 
27.567 
32.082 
15 245 
24.138 
21.764 
22.753 
15.248

226.653

28.422
35.132
13.736
30.932
41.799
17.812
26.454
25.031
24.046
17.152

260.516

54.915
65.523
24,708
58.499
73.881 .
33.057
50.592

' 46.795 
46.799 
32.400

487.169

N A C I M I E N T O S  

Clasificación por sexos y  legitimidad, según el distrito en q u e  h an ocurrido.—Nacidos muertos.

DISTRITOS

N A C I D O S  V I V O S
NACIDOS MUERTOS

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

• V. H. v. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Universidad.. . . . . . . . . . . . . . ......................................

Hospicio.......... » . . ............. ......................................

T o t a l . . . . . . ------------------------------ ---------

9
16
9 

21 
11
7 

12
8 

13
10

12
14
4

11
17
7

12
4

10
9

1
3
»
3
1
»
»

10
5
»

1
2
»
»
»
1
4

13
3
»

10
19
9

24
12
7

12
18
18
1Q

13
16
4

11
17
8

16
17
13
9

23
35
13
35
29
15
28
35
31
19

»
1
1
»
1
2
2
4
1
»

»
»
»

»
»
3
1
»

»
3 
1 
»
4 
2 
2 
7 
2 
»

116 100 23 24 139 124 263 12 9 21

Proporción por cada 1 .0 0 0  habitantes (con exclusión de nacidos muertos): 0 ‘54L

Clasificación, según la hora en que lian ocurrido.

DISTRITOS

H O R A S
TOTAL

12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

v. H. v. H. V. H. V. H. v . fí. V. H. V. H. V. H.
V. H. TOTAL

Palacio.............................................. ......................
Universidad........................ ........................ (
Centro............................. ................................
Hospicio............... . . . . . . ........... ................
Buenavista............... .......................
Congreso..* . . . .................................. ..............
Hospital.. * ............ ...........................................
Inclusa.................... ..........................................
Latina..... .................. ............... ...............
Audiencia...........................

T o t a lh s ................ ...................... ..

2
4
4
5 
1 
2 
1 
2 
4 
4

2
3 
1 
5
4 
3
3 
» 
2
4

»
1
»
1
1
»
»
2
2
»

»
»
»
1
1
2
1
»

3
4 
2 
6 
7 
3 
3 
2 
3
5

4 
7 
» 
4 
7; 
1 
6 
2 
4 
3

1
1
»
1
»

»
3
»
»

»
1
»
»
»

1
1
»
»

2
4 
1 
3 
2 
1
5 
1 
2 
1

1
3 
1 
1
4 
2 
1 
1 
2 
1

»
1
»
1
»
»
»
2
1
»

1
»

»
»
»
4

2
4
2

’ 7 
1 
1 
3
3
4 
»

5
1
2
1
2
1
2
1
2
1

»

»
»
» : 
»
3
2
»

1
»
»
»
2
6
2
»

10
19
9

24
12
7

12
18
18
10

13
16
4

11
17
8

16
17
13

9

23
35
13
35
29
15
28
35
31
19

29 | 27 7 5 38 |1 38 6 3 22 17 5 5 27 JjL 5 11

' T>6 2 . 76 i 9 39 10 45 L6 139 124 263
(38 i35 49 61

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  la  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE
E D A D  D E  L A  M A D R E

TOTAL
De

14a20 afios.
De

21 á «5 años.
De

26á30 años.
De

31 á 3$ años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á. 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

De 14 á 20 años........... ............ .
De 21 á 25................................. . .
De 26 á 30................................. ........ ?.
De 31 á 35..........................................
Be 36 á 40................ ........................ .
De 41 á 45.............. ...........................
De 46 á 50................................ .
De 51 á 55.. . . .......... ....................... *
De 56 á 60......................... ...............
Sin especificación................................

Total. . . ......................

»
3
51»
i»
»1

»
9

13
5
1»

»
7

»
3

18
12
2
2»»»1

»»1
15
19
2»»»1

»»»
3 

5 7 
6 
2 1 . » i ■;

»
»
»
2
211
*

»
»

»

1
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»
»

115

»
15
37
36
31
13
3
2
»

126

10 35 38 38 20 6 1 115 268
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M A T R I M O N I O S

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

30363 X .A S

EDAD DE LOS VARONES
De De De De De De Dte De De De 60 años Sin

TOTAL

14 á 20 años. 21 á 25 años. 26 á 30 años. 31 á 35 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á 50 años. 51 á 55 años. 56 á 60 años. en adelante. especificación.

De 14 á 20 años............... » » » » » » » » » » »
De 21 á 25........................ 10 7 4 » 1 » » » 22
De 26 á 30........................ 4 12 3 2 1 » » 1 » » » 23
De 31 á 35........................ » 2 5 2 1 1 » » » » » 11
De 36 á 40........ . .............. 1 2 1 4 3 » » » » 11
De 41 á 45........................ » 1 » 2 » 1 1 » » » 5
De 46 á 50........................ » » 1 » 1 » 1 » » » » 3
De 51 á 55................. . » » » » » » » » » »
De 56 á 60........................ » 3» » 1 » » » » 1
De 60 en adelante............. » » » » » » » » » » »
Sin especificación........... j¡> » » » » » » »

Total................. 15 24 14 10 1 6 i
1

4 2
.

1 » * 76

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
n xfe so m x aro s

TOTAL'
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera............................... 3 6 2 13 15 4 5 5 6 5 64
Soltero con viuda.......... ....................... 1 » » » » » * » 2 > 3
Viudo con soltera................. .......... . 4 * 1 » » » 1 » 2 8
Víndo con viuda........ .......... ............. » » 1 » » » » » » » 1 ,

Total . . . . . . . — . . . . . . . .8 6 4 13 15 4 6 5 10 5 76

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

W X STU X TO S
TVÍ A T A CJ'C’TV.T AMA TOTALDIA Oh DA bDMAJNA

Palacio. t Lversidad. ¡ Centro Hospicio. Buenavista, Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo___ ____________________ 2 4 i 3 8 » » 1 2 2 22
Lunes.................................... • 1 » » 5 » 2 1 » 1 » 10
Martes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . * » 2 » 1 $ » » 3
Miércoles__ ___ Já. . . . . . . .  • . . .  •. •. •. 1 1 1“ 1 » » 1 1 1 » 7
Jueves....................... *. . . . . . . . . .  • * I 3 1 » 1 1 » » 7
Viernes. . . . . . . . . . . * . . • . , • . . • * • . . . . . . 1 » » > 2 2 » » 1 2 8
Sábado.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . , . . . . . . .  * . . . . | 3 » 3 1 2 » 2 2 5 1 19

Total. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  | 8 6 4 13 15 4
y

6 5 10 5 76

D E F U N C I O N E S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  -y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  «p ixe  f i a n  o c u r r i d o .

TOTAL
D I S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS

v. H. total V. H. TOTAL v. H. TOTAL

Palacio................................................ .......................... .................... 9 7 16 9 2 11 18 9 27
Universidad................................................... ..................................... 8 12 20 16 20 36 24 32 56
Centro............. ......................................... ........ ....................... 3 3 6 » » » 3 3 6
Hospicio..................................... ......................................................... 9 8 17 2 13 15 11 21 32
Buenavista......................................................................................... 6 14 20 9 10 19 15 24 39
Congreso......................................................... . .................................. 4 7 11 3 6 9 7 13 20
Hospital.......................... ....................................................... ......... 21 31 52 7 8 15 28 39 67
Inclusa....................................................................................... 5 2 7 10 12 22 15 14 29
Latina.................... ........................................................................ 6 5 11 15 6 21 21 11 32
Audinnoia........................................................................................... 6 4 10 4 4 8 10 8 18

Total..................................................................... 77 93 170 75 81 *56 152 174 326

Proporción por cada 1 .0 3 0  habitantes c 

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i ó a s .

jenwerjeixajTOxenA.xMEss
TOTAL

DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas- Cancerosas. Gotosa# y reumática. Otras varias. 4

V. H. V. H. v. H. v. ! H. V. H. v. 5 H. V. H. TOTAL

Palacio....................................... \  > » 4 2 » 2 » 1 4 5 9
Universidad*.............................. » » 1 2 » » » » » 1 2 3
Centro......................................... 5» » > » » » » » » >y » » »
Hospicio.................. .................... » > » » 2 1 1 » » 1 4 1 5Buenavista.................................. 5 » » 2 » » » 5 2 7
Congreso..................................... » > » » 2 » » » » » » 2 2
Hospital...................................... » » » 8 5 1 2 » » 1 3 10 10 20
Inclusa........................................ » 2 3 » » » 2 1 4 4 8
Latina......................................... » » 1 1 » 1 » » 1 2 3
Audiencia................................... » 2> 3 » » 1 » » » 3 1 4

» > 26 16 2 8 » 4 5
32 29 61

Total............ ......... 1 %► 42 10 * 9
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

- — — ^ ------- — - — ------ - ------■— ---------— ‘— ...■' - - ------- -- — ----- --- — —— ---- — - ..— — ' ------ ------ —— —
v. H. V. H. V. H. V. H . V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio. . . o..................................... 2 1 4 1 2 » 3 2 1 » » » 12 4 16*
Universidad.............................. 6 9 2 3 6 5 5 » » » » 14 22 36'
C entro..................................... 2 1 » » » 2 » » » » » » 2 3 5
Hospicio............. ........................... » 6 2 2 1 4 ■ 7 1 1 » » » 1 7 17 24
Buena vista . . . ............................. 4 5 » 3 4 2 6 1 » » 3 8 21 29
Congreso.................................... 2 4 1 i ! Q

o 1 4 * » » » 6 11 17
H ospital........................................ 8 10 2 3 3 2 5 1 1 » 1 16 24 40
Inclusa, .......................................... 2 2 » 1 1 i 5 5 1 1 » » 9 10 19
.Latina............... . ........................... 3 » 2 1 4 4 5 2 » » 1 16 8 241
A.udíeneia...... .............................. 2 1 1 1 2 » 1 4 » » » » 6 6 12

31 -• 39 12 16 22 29 25 34 4 2 2 6
96 126 222

* To t a l ....................................... 70 28 51 59 ( í3

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s

DISTRITOS

JsrvjFiE « imoe **->* »í )g s

TOTAL

Palüi
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licas.

H.
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H.

CarbuB

V.

icosas.

H.

Hidro

V.

fobia.

H.

Otras y 

V.

carias. 

H. V.

rOTAL

íH. ;l

Palacio.............. » 1 » » » » » 1 » » » » » » » » » 2 » 2
Universidad.. . . », » 1 1 » » » 7 7 » » » » » » » » » » » 8 8 16
Centro............... » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » 1 l
Hospicio........... » » » » » » » » 1 » 1 » 1 » » » » » » » » » s  i 3
Buenavista....... » » » » » 1 » » » » » » » 1 » » » » » » » 2 ); 2
Congreso........... » » » »• » » 1 » » » » » » » » » » » » 1 » I
Hospital............ » » > » 2 » » » 1 » » » » » » » » » » 1 1 2 8 5
Inclusa.............. » » » > » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 1
Latina............... » » 1 » » » 1 8 » » » » » » 11 » » » » » » 4 i 5
Audiencia......... 1 » » » »

.......
» 1 » >> » >> » 1 ^

* 11 •
» » » » »

¡ 1
i

|..... ...
2¡'---------

1 » 3 3 1 3 12 i 8 1 1 » ’ 1 1
S >:>

»
1 *

» 1 2 1 l
- - - -- ---- - » ------— -- ---- -- ..— —  - ¡ — 1 - - ■------- — I ____ 1 - ______ ■ -— i 22 16 38

T o t a l ...........i 1
6 4 20 í

'
2 1 1

I
|
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1

3
1
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TOTAL

/ Sifilíticas.................................................................... » » » » » » » » » \\ V\ sy
[ Escrofulosas. . « ........... ............. ................................. » » » » » » » » »

//
\\

fr
A

. . \ Tuberculosas..................................................•......... * 4 10 3 3 2 4 3 9 2 2 »
)/
\\

P
\\

rr

Vv '̂
V

42 
‘ 10Oiatesicas...........................j Cancerosas . .................................................................. » » » » » 1 » 2 2 3 2

// ff // • 
))

f Gotosas y reumáticas........................................... » » » » » » »
))
\\

ir
)) I

1 Otras varias ...................................... 2 1 » » » » » 1 3 » 1
//
l

//
“ > i 9

Total.. ........................................... 6 11 3 3 2 5 3 12 7 5 3 1 l 611

/ Cerebro esninal........ .................................................. 20 16 1 1 » 2 » 7 6 6 10
4

$ 1
r

70
28
51
59
6
8

i Circulatorio. . ...........• • . . .•••................. . . . . . . . . . 1 » » » 3 1 4 8 7 » » 1 ••
i Respiratorio.............................................................. 12 8 3 1 » 2 3 7 11 4

Aparatos. ..........................  Digestivo”  ! i . i .  " .......................................... 21 17 » » » 2 3 3 5 4 3 1 »
f ÍTréiiitíY urinario » 1 1 » » » 1 1 1 1 » » »
%  Locomotor ......................... 5 2 » » » » » » » 1

TOT A lir . . - * - f ............ ................... 59 44 5 2 » 7 7 18 27 29 22 1 1 222
( ■ ■

M J.

/ PftliVdieRfí . ..........................................................................i . ..................... » » » » £ 1 » £ ss 1
6j Tifoideas..*............ . • • • * • . • • • • • • ....................... ... » » 1 1 » 2 1 » i >

Puerperales .................................................................. » » » » » » » » » » ' >
i Viruela.................................................................. . 2 1 1 » » % 4

1 Sarampión. 2 15 2 » » 1 20
infeccionas y contagiosas A Escarlata.. . . . . . ....... ........ ....................... ............. » 1

»
» 1 s> 2

11 CoouelmVh e . . . 1 » » » % » > > 1
f Diftéricas.......................................... ..................... 1 » » » 1
| Carbuncosas........ ...................................•>........ » » » » 3» » »

1 Hidrofobia........... ................................................ » »
»

» » » » » »

\ Otras varias ........................................................... » » >
V x 2 » » 3

. .
//

Total.............................................. 6 17
.

4 2 \\ \\ 4 1 3 » » 38// rf

Muertes violentas ........................................................................................... 1 » 1 » » 2 1 » » 1 » » » »
1 . 5
!

i Total general. .......................... 71 73 12 7 4 13 10 ] 34
i

35 36 28 2 »

i
i 1

i

!
. 326\
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

E N F E R M E D A D

O XTK X ,

T O TA L
SOLTEROS CASAD O S VIU DOS SIN ESPECIFICACIÓN

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H . TOTAL V. H. TOTAL V. H. total

» » » » » » » » » » » » » >
> » » » » » » » » » » » » » »

i Tnhfir^ulosas................................... * *. 9 4 13 5 » 5 3 3 6 » 1 18 7 25
Diatésieas---------------------- j Cancerosas............................................... 1 2 3 1 4 5 » 2 2 » » » 2 8 10

f Gotosas y reumáticas........................... » » » » » » » » » » » » » »
1 1 2' » 1 1 1 2 3 » » » 2 4 6

Total............................ 11- 7 18 6 5 11 4 7 11 1 » 1 23 19 41

/ Cerebro espinal........... . » ■ 6 6 11 13 14. 2 7 9 1 3 4 14 19 33
í Circulatorio................. . 1 6 7 5 2 7 6 7 13 » » » 12 15 27
\ Resniratorio............. 1 3 4 7 5 12 5 7 12 » » » 13 15 28A rvaraí a ' xvj....................................... .Apara „os... * • . .............. j Digestivo . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 6 2 3 5 1 9 10 » » » 6 15 21
[ Génito urinario................... ................. 1 » 1 1 1 2 1 » 1 » » » 3 1 4
\ Locomotor........................................... » » » » » > 1 » 1 » » » 1 » 1

T o t a l  .................................................. 6 18 24 26 14 40 16 30 46 1 3 4 49 65 1141 11

/ Palúdicas ............................................... » » » 1 » 1 » » i » » » 1 » I
j Tifoideas................................................ 1 » 1 1 2 3 » 1 1 » » » 2 3 5
1 Puerperales.......................................... . » » » » » » » » » » » » »
i Viruela.................................. . » » » » » » » » » » » » » » »
1 Sarampión.............................................. » » » 1 » 1 » » » p » 1 » 1

T infecciosas y contagiosas < Escarlata........................................ . » 1 1 » » » » » 1 1
1 Coqueluche............................................ » » » » » » » » » » » » » » »
jf Diftéricas................................................ » » » » » » » » » » » » » » »
i Carbuncosas........................................... » » » » » » » » » » » » » » »
1 Hidrofobia............................................... » » » » » » » » » » » » » » »
\ Otras varias........................................... » » 1 2 » 2 » 1 1 » » 2 1 3

Total......................................... 1 1 2 5 2 7 » 2 2 » » » 6 5 11

Muertes violentas......................................... , „ .................. . 1 1 2 1 1 2 » » ' » » » » 2 2 4

T o ta l  •g e n e r a l . ............ .............. 19 27 46 38 22 60 20 39 59 2 3 5 79 91 j 170

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 13 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 326 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 313 
J  reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘64 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 21 de Junio de 1897. —El Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.
/ * ■

A lca ld ía  constitucional d e  M álag a.
El día 17 de Septiembre, y hora de das dos de su tarde, se 

"verificará en la Dirección general de Administración local y 
emesta Alcaldía la doble subasta del servicio de suministro 
de las raciones que-se-necesiten con destino á les presos po
bres de la cárcel pública de esta ciudad durante el año econó
mico de 1897 á 1898, con arreglo al pliego de condiciones for
mulado, por Ja Comisión respectiva y aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en sesión del día 25 de Junio próxi
mo pasado.

Málaga 19 de Julio de 1897.=rSalvador Solier.
Pliego de condiciones para sacar é  pública subasta el suministro 

de raciones para la manutención de los presos pobres de la cár
cel de este partido judicial.
1.a La duración del contrato será de un año, á contar des- . 

de el día L° de Julio de 1897 á 1898.
2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente las raciones de pan y rancho para el alimento de los 
presos pobres y corcel correccional y de Audiencia, asi como 
las de enfermerías, entregándolas al Director del estableci
miento, según el pedido que éste haga después del recuento

■ en cada noche.
3.a JEslará obligado también á tener dentro del estableci

miento, en el local que se designe, depósito de las especies 
• que no -sean alterables de las que constituyen las raciones, en 
«cantidad suficiente para cubrir el consumo de ocho días..

4. La ración de pan se compondrá de 500 gramos y será 
-confeccionado con harina de segunda clase, haciéndolo en
aos piezas y poniendo.en ellas la inscripción «Cárcel».

Las raciones de menestra se distribuirán en dos ranchos, 
-nao en la mañana y otro en la tarde, y en la forma.siguiente:

DOMINGO

M amm .—Cuarenta y  cinco gramos de habichuelas., 40 
tod^os^adcT37 gramos de patatas y 20 gramos de

\re^ Ja gramos deraaroz, 45 gramos de garbanzos,
. 110 gramos«de ¡patatas, 15 gramos de tocino sallado y 25 gara- 

mas de carne de vaca, con sólo ed 25 por 100 de hueso.

LU N E S , M AR T E S , .JUEVES Y  SÁBADO

Jtó«*fcz.~©cheníf,a gramos de garbanzos, 110 gramos 4e
patatas y <20 gramos de tocino.

Tarde.—.Cuarenta y cinco gramos de habichuelas, 40 gra- 
tocino ^ anzos’ gramos he patatas y 'SO gramos de

M IÉRCOLES

Mañam. —Cuarenta j  cinco gramos de habichuelas, 40 
toeiino* g Ilzf')s’ 1,40 gramos de patatas y  29gramos de J

Tarde.—TremU gramos de arroz, 50 gramos de garbanzos, 
bac JjjSm0S 20 gramos he ¡aceite y 20 gramos de

VIERNES

,a Maimm.—iOchenta gramos de garbanzos, 110 granaos de
de patatas y 20 gramos de aceite.
ri -1  ̂ gramos de arroz, 50 gramos de garbanzos,
%aealaomOS Patatas» 20 gramos de aceite y 20 gramos de

nfrtregar^ ®,demás el contratista la sal, el pimiento de flor,
Jos rancho»1 nsC0sari»s para el buen condimentado de , i

Se considera como parte dé las raciones el combustible ne
cesario para.su buena cocción, el cual ha de. ser precisamen
te de carbón de piedra ó leña con la parte menuda necesaria.

El tipo máximum de subasta para las raciones de patio y 
enfermería será de 44 céntimos de peseta, bajo las cuales se 
harán las mejoras por unidades de céntimo, sin poder frac
cionarlas.

Por cada ración de enfermería entregará además el con
tratista 100 gramos de carne de vaca con sólo el 25 por 100 
de hueso, 15 gramos de tocino añejo é igual cantidad de 

■ arroz-ó fideos de sopa que para las raciones de patio, 20 gra- 
i mos de tocino salado, 250 gramos de patatas, 30 gramos de 
i garbanzos y 250 gramos de pan igual al del racionado gene- 
: ral, todo de buena c.didad y distribuidas estas especies en las 
1 dos comidas de mañana y tarde.
i A las detenidas que estén lactando se les suministrará

igual puchero en calidad y  cantidad que á los enfermos, au
mentándoles el pan á 500 gramos.

' Asimismo suministrar * las sanguijuelas, hilas, vendajes, 
i leche, huevos para los enfermos y cuantas medicinas se com- 
! prendan en ei petitorio oficial que recete el facultativo del 
i estáblecimiento, quien deberá sujetarse en el recetado al pe- 
|. titorio que sirve para los enfermos de la Beneficencia muni- 
- -cipal.
; Será de cuenta del contratista entregar los platos, tazas,
| -orinales, tarros, ete., que se necesiten en la enfermería, y 
i -estañar y componer las vasijas destinadas á la confección y 
i distribución de ranchos, debiendo tener, cuando menos, el 
; material siguiente: dos ollas para el uso diario y una de re- 
; puesto, una gabeta para cada 15 presas y seis gabetas de re- 
; puesto. También serán de cuenta del contratista las compos- 
; "turas y reparos de albañilería que sean necesarias en la coci

na eeonómiea y cañón de la chimenea.
¡El contratista recibirá por inventario y  avalúo pericial el 

• imaterial afecto á los servicios de cocción y distribución de 
; ^ranchos propiedad* del Excmo. Ayuntamiento, ingresando su 
; iimporte en la Depositaría municipal después de conocidos 

ísus .valores, reintegrando la diferencia el Excmo. Ayunta
miento ó el contratista, según resulte.

'5.a Al fijar el proponente el-preeio de cada ración, tendrá 
<en cuenta que se comprenden en ellas todos los artículos, y 
¡que no se hará -etro abono que el del precio que se estipule 
per cada una.

También suministrará el contratista todas las medicinas 
necesarias á los presos que su estado no reclame el ingreso 
eni la  enfermería, las cuales se consideran comprendidas en 
el fépo por que se haga ,él remate de las raciones.

6.^ Las menestras y demás artículos que se suministren 
han de ser de tamaño regular en su especie, sin mezcla ni 
arena alguna; el ¡arroz será valenciano., de dos pasadas, de
biendo hacer especial mención de los garbanzos y habichue
la s que óstas serán de las que emplean dos horas en su coc
ción, y aquéllos de los que emplean cuatro, así como el tocino 
será cuanVo menos.de cinco centímetros de grueso, y confor
me en un to'do con ílas muestras aprobadas por la Comisión, 
5 * que se conservarán en las cajas destinadas al efecto en la 
oficina de la c. árceí y  íMegoeíado del ramo, remitiendo ade
más al Ayuntamiento un kilogramo de pan cuando así se le 
ordene para su Tk“visión por quien corresponda.

7.a Los artículos destinados para la comida de los presos 
serán diariamente reconocidos por el Facultativo y Director, 
y sí cualquiera de el. los los encontrase f ltos ó de mala cali
dad, lo participará ai Sr. Alcaide, quien dispondrá se com 
pleten ó sustituyan ei* el acto, ^egún el caso; y si pasada 
media hora no hubiese tenido efec¿o, podrá ordenar se ad
quieran por cuenta del contratista. í/idepeadíente del reco- ¡

nocimiento antes indicado, podrá verificarlo también cual
quiera de los Sres. Vocales de la Junta local de Prisiones 
cuando estime conveniente, como asimismo la Excma. Dipu
tación provincial ó persona en quien delegue, puesto que 
corre á cargo de la misma la manutención de presos corres
pondientes á la Cárcel de Audiencia y Correccional provin
cial.

La entrega de las raciones se efectuará dentro del edificio 
donde existen ó se trasladen todos ó parte de los presos, sien
do de cuenta del contratista guisar los ranchos y distribuir
los, así como la preparación de alimentos y medicinas para 
los enfermos.

8.a El contratista se obliga á tener constantemente en la 
enfermería de la cárcel el número de camas y utensilios equi
valentes al 5 por 100 de la población penal del establecimiento, 
cuidando que las camas se pinten cuando se ordene por la 
Junta.

9.a Es obligación suya mudar la ropa, blanca de las camas 
cada quince días, con otra igual lavada y colada, los cabeza
les cada ocho días, y renovar los colchones y cabezales que se 
inutilicen dentro del término de este contrato.

10. Las ropas, utensilios y efectos qíie sirvieran á los que 
hubiesen padecido enfermedades contagiosas y que ocasienen 
fumigaciones, se tendrán con separación, sin mezclarlos por 
ningún concepto con los destinados á los demás enfermos.

11. El Director se hará cargo de las camas, ropas y uten
silios que existan en el establecimiento, facilitando al mismo 
el inventario formado de lo que recibe, así como sucesiva
mente y por recibos parciales la entrada y salida que puedan 
tener por razón de lavado, relleno y renovación.

12. Terminado el L empo de este contrato, quedá á benefi
cio del establecimiento el utensilio que el contratista debe 
mantener constantemente, mas no el repuesto de c mas de 
las que excedan del número ordinario propiedad del estable
cimiento.

13. El contrato es á riesgo y ventura del rematante, sin 
opción, por lo tanto, á aumento de precios de la estancia por 
el que tomen los artículos en el mercado.

14. Tendrá obligación de costear 30 luces, como míni
mum, dentro del establecimiento, y se mantendrán éstas de 
130 gramos de aceite cada una, excepto en los meses del 15 
de Abril al 15 de Septiembre, que será con 100 gramos; ade
más suministrará felpudos para los calabozos, un plato para 
cada preso, dos regaderas y las velas y hostias y vino nece
sario para las misas de la capilla; las escobas de palma y ra
mas necesarias para el aseo del establecimiento, siendo de su 
cuenta también el lavado de los útiles de la capilla.

15. Sólo en el caso de alterarse el alimento de los presos 
por disposición superior podrá el contratista, previa la exhi
bición de la autorización respectiva, reclamar los perjuicios 
que se originen, sin suspender por ello el suministro que se 
le prevenga hacer.

Si el servicio de que se trata dejara de estar á cargo de la 
Administración municipal, será potestativo en el contratista 
continuar ó no su contrata, devolviéndole en este último caso 
la fianza prestada.

16. El importe de las raciones que suministre el contra
tista se abonará por quincenas vencidas, á virtud de liquida
ción que practique del número de raciones entregadas por 
días. Dicha liquidación será informada y visada por el señor 
Director y Sr. Presidente ó Vocal de la Comisión.

17. Será de su cuenta él nombramiento y pago del perso
nal encargado de la cocina.

18. El que resulte contratista deberá consignar en la Os* ja 
general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas en efectivo, 
ó en valores del Estado, según lo dispuesto1 en el art, 13 del
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Real decreto de 4 de Enero de 1883. Este depósito servirá para 
asegurar e¿ cumplimiento del contrato. Para presentarse li- 
citador en .a subasta lia de constituirse previamente en la 
Baja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, 
la sum.a de 2.000 pesetas en efecMvo, ó en efectos públicos á 
tipo ue cotización, en armonía á lo preceptuado en el art. 13 
del Real decreto antes citado. Terminada que sea la subasta, 
se devolverá á los interesados los resguardos de sus fianzas 
provisionales, excepto aquél en quien provisionalmente se
adiC'iupm.

19. Si por falta de cumplimiento á las condiciones prece
dentes se rescindiera el contrato, el asentista perderá el de
pósito a que hace referencia la cláusula 18.

20. El rematante no empezará á hacer el suministro sin 
haber otorg do antes la escritura y depósito que se cita en 
la cláusula 18.

21. Toda proposición que no se ajuste exactamente al mo
delo que hace referencia la condición 26, será desechada, de
clarándose nula para el acto del remate.

22. La subasta se verificará el día y hora que oportuna
mente se anuncie por edictos en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d . Durante media hora se admitirán los pliegos que 
se presenten; transcurrida la cual, se procederá á la lectura 
de L.s mismas por el orden de su entrega. Si resultaren dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licitación entre sus au
tores por espacio de diez minutos, rematándose en el que más 
beneficios haga. Una vez hecha la adjudicación provisional 
del remate no se admitirá proposición alguna sobre mejoras 
de precios por ventajosa que fuere.

23. Serán de cuenta del contratista los derechos de inser
ción de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia y demás gastos que origine la subasta, como 
también el pago de la escritura su copia y reintegro del pa
pel sellado del expediente.

24; El contratista quedará sometido á los Tribunales del 
domicilio de esta Excma. Corporación, que serán competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

25. Por falta de cualquiera de las condiciones expresadas 
podrá el Sr. Alcalde imponer multas al contratista hasta la 
cuantía de 250 pesetas como máximum, pudiendo el Exce
lentísimo Ayuntamiento rescindir el contrato después que 
se hayan impuesto tres multas sin que se haya mejorado el 
servicio de que se trata en las faltas que sean objeto de la co
rrección, anunciando una subasta en quiebra, respondiendo 
el depósito en efectivo á los gastos que se originen y á la di
ferencia en mayor precio en que fuese preciso adjudicar el 
nuevo remate.

26. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á hacer el suministro de racio

nes para la manutención de los presos pobres de la cárcel 
púbkca de esta ciudad de Málaga, incluyendo en ella las 
medicinas de que tratan las bases 4.a y 5.a del pliego de con
diciones, como las raciones de enfermería, al precio de .....
(en letra, por unidades enteres), durante el año económico, 
comprendido desde 1.° de Julio de 1897 á 30 de Junio de 1898, 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formado por 
el Excmo. Ayuntamiento.

 ̂ Y para asegurar esta proposición presenta los documen
to^ que acreditan el depósito previo y mi cédula de vecindad.

(Fecha y firma del proponente, en letras.) 
Málaga 19 de Julio de 1897.=Salvador Solier.

El día 18 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde, 
tendrá lugar en el despacho de la Alcaldía, sito en el ex con
vento de San Agustín, con la presidencia del Sr. Alcalde y 
Concejal designado, y en Madrid, en la Dirección de Admi
nistración local (Ministerio de la Gobernación), la subasta 
por proporciones, en pliegos cerrados, délos arbitrios estable
cidos sobre degüellos de reses en el Matadero público de esta 
población, bajo las condiciones siguientes:

1.a  ̂ El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 
1897 á 98 el arbitrio municipal establecido sobre degüellos de 
reses en el Matadero de esta ciudad, por el tipo de 104.093 
pesetas, siendo de cargo del contratista el abono de las 20.907 
pesetas á que ascienden los gastos de personal y material, 
siendo de la exclusiva competencia del Municipio el nombra
miento del personal. Se hace constar que por acuerdo del 
Ayuntamiento, en sesión de 25 de Junio último, se resolvió 
que en el caso de resultar rematante, no empezará á surtir 
efecto la adjudicación de este arbitrio hasta tanto que el que 
así resulte se haya posesionado del mismo en las debidas con
diciones, al objeto de que no pueda entablar reclamación al
guna porque el Ayuntamiento durante el período de adminis
tración haya recaudado más ó menos del tipo de subasta.

2.a El Ayuntamiento coloca en su lugar y grado al arren
datario para el cobro de las cuotas de tarifa, que son las si
guientes:

Siete pesetas 88 céntimos por cada res mayor vacuna. 
Cinco pesetas 52 céntimos por cada ternera.
Ochenta céntimos de peseta por cada cabeza de ganado la

nar y cabrío.
Seis pesetas por cada cerdo.

3.a Con arreglo á lo determinado por el art. 9.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se celebrará la subasta simul
táneamente en Madrid (Dirección general de Administración 
local) y en el despacho de la Alcaldía de esta Ciudad, verifi
cándose p r proposiciones en pliego cerrado durante media 
hora, en la que podrá hacerse la entrega de ellos al Presi
dente, no admitiéndose postura que no cubra el tipo de 
104.093 pesetas. ■ _ ^

4. Los postores habrán de acompañar al pliego en que se 
haga la proposición, su cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituío el depósito provisional, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas las proposiciones, así como si 
no fueran ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
D    vecino de ...... enterado del pliego de condiciones

para contrar el arbitrio de degüello de reses en el Matadero
de la ciudad de Málaga, ofrece la cantidad d e    (en letra)
pesetas, con obligación de satifacer las 20.907 consignadas 
para personal y material, aceptando en. todas sus partes el 
mencionado pliego. Y para que conste y sea válida esta pro
posición, acompaña el resguardo que acredita haber consti
tuido el depósito provisional y su cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)
5.a El depósito provisional consistirá en 5.204 pesetas 65 

céntimos, consignadas en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en efectivo metálico ó valores del Estado, al tipo 
de cotización del día en que se constituya.

0,a Los documentos a que se refieren las anteriores condi

ciones serán devueltos á los postores al finalizar la subasta, 
‘y al rematante después de constituida la fianza definitiva.

7.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad, total á que asciende el remate, debiendo constituirse 
en la Caja general de Dep' sitos, ó sus sucursales, y en efecti
vo metálico ó valores del Estado, al tipo de cotización del día 
en que se constituya.

8.â La garantía constituida queda á responder del incum
plimiento del contrato, y no será devuelta al arrendatario 
hasta que sea declarada por acuerdo del Ayuntamiento la to
tal y completa solvencia de todos los pagos que hayan debido 
efectuarse por virtud del contrato y los que de él se hayan 
derivado como pago de la contribución industrial, etc.

9.a De no constituirse la fianza en el plazo de cinco días, 
á contar del en que le sea notificada la aprobación de la su
basta por el Ayuntamiento, y en 1a. forma establecida en la 
condición anterior, se entenderá que el arrendatario renun
cia á todo derecho, quedando anulada la subasta, siendo de 
su cuenta, así los gastos que se originen en la nueva subasta 
como los perjuicios que se ocasionen, si ésta fuese menos be
neficiosa. Estas responsabilidades se harán efectivas de la 
fianza provisional constituida para tomar parte en la licita
ción, y á no ser suficiente, de los bienes que les resulten al 
rematante.

10. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento y notifica
do el acuerdo al rematante, queda obligado á otorgar, dentro 
de los cinco días siguientes, la oportuna escritura pública, 
sin cuyo requisito no será posesionado, siendo su incumpli
miento motivo bastante pera rescindir el contrato, á perjui
cio del expresado arrendatario, en la forma indicada en la 
condición anterior.

11. El arrendatario queda obligado á ingresar en la Ceja 
municipal del 1 al 5 de cada mes, á contar desde el 1.° de Ju
lio del presente año al 30 de Junio de 1898, la dozava parte de 
la cantidad en que haya sido rematado el arbitrio, cuyos in
gresos deberá verificarlos en plata ú oro, con exclusión de 
todo papel y sin derecho á compensación por créditos que 
tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.

12. Si el arrendatario no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Contaduría municipal á que deje 
saldado su descubierto, y en caso de no efectuarlo dentro de 
las veinticuatro horas iguientes al requerimiento, se enten
derá desde luego rescindido el contrato por- parte del Ayun
tamiento, quien se encargará de la administración del arbi
trio, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y perjui
cios que la administración ocasione á los fondos municipa
les, quedando afecta á esta responsabilidad la fianza definiti
va y bienes que le resulten.

13. El arrendatario recibirá, bajo inventario, la Casa Ma
tadero, con excepción de las habitaciones que el Ayunta
miento tiene cedidas al Administrador, siendo responsable 
del deterioro del edificio, excepción de fuerza mayor, y que
dando obligado á entregarlo con iguales formalidades ál fina
lizar el contrajo y conservarlo durante él en perfecto estado 
de higiene y limpieza, sometiéndose á las disposiciones y ór
denes del Sr. Concejal que el Ayuntamiento designe para ins
peccionar el establecimiento.

14. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de 
cuenta del arrendatario, quien contribuirá con igual suma 
para los de mayor cuantía.

15. Durante el Sábado Santo, domingo y lunes de Resu
rrección, quedan exceptuados del pago de derechos las reses 
menores que se sacrifiquen, siguiendo así la costumbre esta
blecida en años anteriores.

16. Las reglas á que han de sujetarse las matanzas esta
rán en armonía en todas sus partes con las disposiciones que 
rigen sobre la materia y leyes de Sanidad del Reino.

17. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para el 
arrendatario, el cual no tendrá derecho á que se le conceda 
baja en el precio, indemnización, prórroga ni rescisión del 
contrato por razón alguna, sometiéndose en todo caso á los 
Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que sean compe
tentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse, 
renunciando á tal efecto á todo fuero ó privilegio especial 
que pudiese invocar, incluso el de súbdito extranjero.

18. No serán admitidas como postores las personas inha
bilitadas que determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

19. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to de la escritura, copia de ella para el Ayuntamiento, inser
ción de anuncios en los periódicos oficiales y reintegro de pa
pel sellado para el expediente, son de cuenta exclusiva del 
arrendatario.

20. Siguiendo las prácticas establecidas de antiguo, se 
reserva el Sr. Alcalde exclusivamente la facultad de conceder 
permisos en los días 22, 23 y 24 de Diciembre próximo para 
que las familias que introduzcan en vivo algún cerdo para 
su consumo particular, pueden sacrificarlos en sus domici
lios con exclusión del pago de derechos de degüello, pero 
con la obligación de que las reses indicadas sean reconoci
das en el Matadero. Esta condición se hace extensiva á los 
cerdos en canal que de propiedad particular y para su consu
mo sean presentados en el citado Matadero, siempre bajo la 
base del reconocimientou n dicho establecimiento.

Málaga 20 de Julio de 1897.—El Alcalde, Salvador Soiier 
Pacheco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zga d os  m ilita res
CASTELLÓN

 ̂D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segando bata
llón del regimiento Infantería \ie Otumba,, núm. 49, y Juez 
instructor del expediente seguido' por orden del Excedentísimo 
Sr. Comandante en Jefe de esta ri'gión contra el soldado To
más Octavio Sebastián por la fal& grave de no haber verifi
cado su presentación á banderas ad terminar los cuatro me
ses de licencia que como regresado v del Ejército de Cuba dis
frutaba.

Por la presente llamo, cito y empl fzo á Tomás Octavio Se
bastián, soldado del segundo batalle n del expresado regi
miento, que desembarcó en el puerto dt ■ Cádiz con fecha26 de 
Noviembre último, para que en el preci. so término de treinta 
días, contados desde la publicación de es ta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta capital, para responder á los Cargos que le resul
tan en el expediente que por falta grave s '© le. instruye con 
motivo de haberse excedido en la licencia qu.e disfrutaba; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde. r

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. LA G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en busca del referido acusado Tomás Octavio Sebastián, 
y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes al cuartel de San Francisco de 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 18 de Junio de 1897.=Manuel Te- 
llado* ___________  2651—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, v Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de esta región contra el soldado 
Joaquín Villanueva Basa por la falta grave de no haber veri
ficado su incorporación á banderas al terminar los cuatro 
meses de licencia que como regresado del Ejército de Cuba 
disfrutaba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Joa
quín Villanueva Basa, soldado del segundo batallón del ex
presado regimiento^ que desembarcó en el puerto de Cádiz 
con fecha 25 de Diciembre último, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta capital, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta grave 
so le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparezce 
en el plazo fijado seni declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Joaquín Villanueva 
Basa, y en caso de ser habido lo manden en clase de pr*so, 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 21 de Junio de 1897.—Manuel Te
llado. 2660—M

 ̂D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Excmo. Se- 
ñor^Comandante en Jefe de esta región contra el soldado An
tonio Guirols Borrás por la falta grave de no haber verifica
do su incorporación á banderas al terminar los cuatro meses 
de licencia que como regresado del Ejército de Cuba dis
frutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Antonio Guirols 
Borrás, soldado del segundo batallón del expresado regimien
to, que desembarcó en el puerto de Santander con fecha 9 de 
Diciembre último, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francis
co de esta capital, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por falta grave se le instruye con motivo 
de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Antonio Guirols Bo
rres, y en caso de ser habido lo mandan en clase de preso, 
con las seguridades correspondientes, á Valladolid, arcuar- 
tel de San Francisco de esta capital y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 21 de Junio de 1897.=Manuel Tellado.
2661—M

D. Manuel Telíado Falcón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez 
instructor del expresado expediente, seguido por orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región contra ei sol
dado Tomás Tencarts Castells, por la falta grave de no haber 
verificado su incorporación á banderas al terminar los cuatro 
meses de licencia que como regresado del Ejército de Cuba 
disfrutaba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 
Tencarts Castells, soldado del segundo batallón dul expresado 
regimiento, que desembarcó en el puerto de Cádiz, con fecha 
25 de Diciembre último, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta capital para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por faifa grave se le 
instruye con motivo de haberse excedido en la licencia que 
disfrutaba; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido acusado Tomás Tencarts Cas
tells, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á21 de Junio de 1897,=Manuel Tellado
2662—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Otumba, num. 49, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe de esta región contra el soldado 
José Finolis Moncils, por la falta grave de no haber verificado 
sn incorporación á banderas al terminar cuatro meses de li
cencia que como regresado del Ejército de Cuba disfrutaba.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Finolis Mon- 
cills, soldado del segundo batallón del expresado regimiento, 
que desembarcó en el puerto de Santander, con fecha 3 de 
Enero último, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta capital, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por falta grave se le instruye con moti
vo de haberse excedido en la licencia que disfrutaba; bajo 
apercibimiento de que si nó comparece en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado José Finolis Moneills, 
y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de éste día

Dada en Castellón á 21 de Junio de 1897.—Manuel Tallado
2663—M
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D. Manuel Tellado Fateón, Com andante del segundo Futa- | 
Xión del regimiento Infantería de Otumba, núnn 49, y Juez $ 
instructo r del expediente seguido por orden del Excelentísi- ] 
mo fer. Comandante en Jefe de esta región contra el soldado ■ 
Manuel Pérez Orikuela por la  falta grave de no haber venfi- • 
cado su incorporación á banderas al term inar los cuatro me- | 
ses de licencia que como regresado 'del Ejército de Cuba dis-

Por la nresente llamo, cito y emplazo á Manuel Pérez Ori- 
liuela, soldado del segundo In+i llói del expresado regim ien
to, que dcsemt arcó en f 1 poeitei de Cadv ccn lecha 15 de Fe
brero últim o, para que en id p reo un ter inno de tre in ta  días, 
contados desde la publueu nuil <k tsta  requisitoria en la  Ga 
c e t a  d e  M a d r id  con pan h \i¡ m  d  cuartel de'San Francisco . 
de esta,'capital para rr spiiidti #j Ich cargos que le re su lta re n  
el expediente que por \i\li \ g n m  st ie mArruye, con motivo 
de haberse txi eduli en la liciiicia que disfrutaba; bajo aper
cibimiento de qiu Su un t u raparm  en el plazo fijado-será de
clarado rebelde..

A nú vez. en noTnhrr ríe S. 11. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res 'y de podeía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado M nuel Pérez (M ím ela, y 
en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las se
guridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 28 de Junio  4e 1897.=M anuel Te
lado. 2707—M

CAÑAVERAL
D. Pablo Cebrián Mendo, prim er Teniente de la Coman

dancia de la Guardia civil de Cáceres, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra los guardias Juan  Fernández 
G anuno y Simón Ortega Rosado, de expresada Comandan
cia, por falta grave.

Habiendo acordado recibir declaración ú D. Angel Loza
no, que el día 29 de Abril últim o viajaba en el tren correo 
número 4 descendente de la línea férrea de M adrid ,  Cáceres, 
Portugal, é ignorándose su domicilio y pa rad e ro ,  para que 
tenga lugar lo dispuesto se le cita por medio del presente á 
fin de que en el t é r m i n o  de diez días ,  contados desde la pu
blicación de este  edicto en la G aceta  de Madrid  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Toledo y Cúceres, comparezca 
en el Juzgado, sito en la casa cuartel del puesto establecido 
■en este pueblo, á evacuar la declaración.

Dado en Cañaveral á 24 de Junio de 1897.=Pablo Cebrián 
Mendo.—Por su mandado, el Secretario, Cayetano Mendo 
Barco. 2650—M

COLÓN (CUBA)
D. Andrés Ponce Barquero, Capitán del primer batallón 

debregimiento Infantería de Cuenca, núm . 27, y Juez instruc
to r  de las diligencias previas que se siguen el soldado de la 
octava compañía y expresado batallón, por desaparición el 
día-3 de Octubre de 1896.

Hago saber que por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado José Santiago Castro, na tu ra l de Ecija 
(provincia de Sevilla), cuyas señas personales son las que si
guen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, de estatu
ra  un metro 600 milímetros, para que en el preciso térm ino 
de sesenta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provin
cia de Sevilla, se presente en esta, plaza de Colón, provincia 
de Matanzas (isla de Cuba), para responder á los cargos que 
le resulten en las indicadas diligencias; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Santiago, y en caso de ser 
habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á la citada plaza y á mi disposición.

Dada en Colón:31 de Mayo de 1897.— Andrés Ponce Bar
quero. 2746—M

ESTEPONA
D. Manuel López y Fernández, Alférez de fragata de la es

cala, de reserva del Cuerpo general de la Armada, Caballero 
Cruz de prim era clase de la Orden del Mérito naval con dis
tin tivo  rojo, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Este- 
pona, y Juez instructor de la sum aria núm . 142 de este año, 
que instruyo con motivo de haber sido extraído del m ar por 
una jábega que se hallaba pescando en el punto de Guadalo- 
bón, térm ino de este distrito, de nueve bultos de latas, de 
tres eada uno, que resultó contenían tabaco de contrabando, 
en la m añana del día 19 del mes de Mayo próximo pasado.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
térm ino de trein ta  días, que empezarán á contarse desde la 
fecha de ila inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d )j Boletines oficiales de les provincias de Málaga y 
Cádiz, á lo s  individuos que arrojaron al m ar dichos bultos, 
acusados del delito de contrabando; para que se presenten en 
este Juzgado, sito en la 'banda.dd  m ar de ésta villa, con obje
to  de que presten  declaración; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se les juzgará en rebeldía, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado emEsteppna á 8 de Junio <fe 1897.=Manuel López y 
Fernández.^."Por su m andato, el Secretar i©, Ildefonso Buen- 
día García. 26,66—M

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, 
A yudante m ilita r 'de M arina de este d istrito , y Juez ins
tru c to r  de la causa núm . 181 de 1896, que se sigue .contra 
José Máximo Boeh por hurto de una barquilla en la .bah ía de 
<Gibr altar.

Por el presente, y e n  uso de las facultades que me están 
conferidas, .cito, Mamo y emplazo á Juan  Bajea Román, veci
no de Algeceras, Patrón que fué. de la  barquilla Cartuja, M ió 
564.de la tercera lista de aquellainscripción, así como á los 
individuos .que formaban parte  de la  dotación .de la misma a l  
ser hu rtada en la bahía de G ibraltar el día 28 de Junio del 
pasado año, cuy os nombres y  demás circunstancias se igno
ran, para que en el improrrogable plazo de tre in ta  días com
parezca en este Juzgado de Marina, sito en la banda del Mar, 
con el fin de prestar declaración en la sum aria referida; aper
cibidos que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Estepona á 2 de Julio de 1897.=ManueI López 
Fernández,s=rPor su m andato, el Secretario, Ildefonso Buen- 
día García. 2751—M

FERROL
Rodríguez Lorenzo, prim er Teniente del segundo 

batallón del regim iento Infantería de Luzón, núm . 54, v Juez 
JW-struetor nombrado para in stru ir expediente en averigua- ,

•cien de si el artillero segundo del cuarto batallón de plaza 
Santiago Rivas Cano se ha hecho acreedor á la Cruz de la. Or
den civil de Benefieencin por el hum anitario  hecho de haber 
salvado la vida al de igual clase y batallón Juan  García Díaz 
en el naufragio de la lancha de vapor que prestaba el servicio 
entre los castillos y la plaza, ocurrido el día 26 de Marzo ú l
timo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas aque
llas personas que les interese y tengan que hacer alguna re
clamación en pro ó en contra del mencionado hecho, para 
que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado m ilitar, sito en las ofici
nas riel Gobierno m ilitar de la plaza, á fin de que puedan ser 
interrogadas sobre dicho extremo y exactitud.

Y para general conocimiento de todos, expido el presente, 
que firmo en la plaza del Ferrol á 8 de Julio de 1897.=E1 
Juez instructor, José Rodríguez. 2752—M

GERONA

D. Baldomcro Pujol Maciá, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
seguido contra al recluta del reemplazo de 1896 Ferreol For- 
nels Ser ral, por haber faltado á la  concentración verificada ei 
día 29 de Noviembre últim o para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Ferreol Fornells Serrat, hijo de José y de Francisca, natu ra l 
de Solt, avecindado en ídem, partido de Gerona, provincia 
de ídem, de diez y ocho años y seis meses de edad, de oficio 
carpintero, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, aire m arcial, y de un  metro 616 milímetros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de la expresada 
zona, sites en el cuartel de San M artín de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de la 
Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á la zona antes citada y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 18 de Junio de 1897.= Baldomero Pujol. 
El sargento Secretario, Maximino Lamas, 2669—M

GRANADA

D. Eduardo Muñoz García, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba, núm . 10, Juez instructor de la 
causa que se le sigue al soldado del mismo regim iento Joa
quín Checa, Cepillo, por el delito de usar el nombre y apelli
dos supuestos de Fernando García Ramírez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Fernando García Ramírez, hijo de Francisco y de 
Concepción, n a tu ra l de la ciudad de Granada, ignorándose 
su actual paradero, y cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire del país, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en 
el térm ino de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
el regimiento Infantería de Córdoba, con el fin de prestar de
claración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Granada á l4  de Junio de 1897.=Eduardo Muñoz.
2668—M

D. Justo Yáñez Garzón, Capitán de Infantería, y Juez in s
tructor del expediente que se le instruye en esta zona de re
clutam iento de Granada, núm . 34, al recluta del reemplazo 
de 1890, Francisco Ramos Rivas, por haberse ausentado sin 
autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran
cisco Ramos Rivas, hijo de Manuel y de Carmen, na tu ra l de 
Purchil, Juzgado de prim era instancia del Sagrario, provin
cia de Granada; nació en 20 de Mayo de 1870, oficio panadero, 
su estado soltero, su estatura un metro 630 milímetros, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, su frente regular, su aire al país, acredita no sa
ber leer ni escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, que tiene su residencia actual en la 
zona de reclutam iento de Granada, núm . 34, (Tendillas de 
Santa Paula, núm . 4), para que preste declaración en el ex
pediente que por dicho delito se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será juzgado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
paraque practiquen activas diligencias en busca del referido 
Francisco Ramos Rivas, y en caso de ser habido lo rem itan 
en clase de preso, con L s seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Granada 22 de Junio  de 1897.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Justo Yáñéz. 2708—M

GUANTANAMO (CUBA)

D. Domingo Cadelo Calvo, segundo Teniente de Infante
ría  y Juez instructor del expediente que se instruye en averi
guación 4e los herederos del soldado fallecidoy de la prim era 
Compañía .del segundo batallón del regim iento Infantería de 
Simancas, múm. 64, Ambrosio de la Asunción Expósito;

Usando de las facultades que le concede la ley, por el pre
sente edicto cata, llam a y emplaza, tanto  personalm ente como 
por escrito, á las personas que se crean con derecho de poder 
suceder al finado Ambrosio de la  Asunción Expósito, hijo de 
padres (desconocidos, natu ra l de la Casa Hospicio, provincia 
de Zamora, distrito  m ilitar de Castilla la Vieja; nació en 8 de 
Diciembre de 1871, de oficio hojalatero, edad cuando empezó 
á servir diez y ocho años, tres meses y veintitrés días; de.es
tado soltero, religión Católica Apostólica Romana, su esta
tu ra  un metro 6 í4 m ilím etros y sus señas son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, boca 
regular, color bueno, freáte espaciosa, aire m arcial, produc
ción buena, sin n inguna seña particular, y fue alistado por 
la zona de Toro por el pueblo de Zamora para el reemplazo 
de 1890, para que en el térm ino de noventa días, contados

desde su publicación en la G a c e t a  d e  Madkd  ̂ P ostín  ofi
cial de dicha provincia, comparezcan en eU >i¡ y no mili
tar, tanto  personalmente como por escrito tu fique su
derecho, que tiene su residencia oficial en 1 ' f.c u. - de este
regimiento de Simancas, con el fin de presta st- •> ah gatos en 
el precitado expediente; pues así lo tengo ? e t í on ¿mp. 
ge nc i a de este día.

Dado en Guantánamo á 16 de Mayo de 1897.=Domingo 
Cadelo. 2710 -M  -

D. Domingo Cadelo Calvo, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Simancas, núm. 64, y 
Juez instructor del expediente comprobatorio de personas 
que puedan suceder al cabo fallecido José María San Mateo, 
por ser de padres desconocidos.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
noventa días, contados desde su publicación, á cuantas per
sonas se crean con derecho á suceder al cabo que fué de este 
regimiento, hoy fallecido, José María San Mateo, sin padres 
conocidos, natural de Lorca, provincia de Murcia, distrito 
militar de Valencia, avecindado en Cartagena (Murcia), de 
oficio jornalero, de veintiún años de edad, soltero, pelo ne
gro, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, sin señas particulares: nació el 25 de 
Diciembre de 1874; fué filiado como quinto par el cupo de 
Cartagena con el núm. 386 y reemplazo de 1893; tuvo entra
da en Caja el 9 de Diciembre de 1893, quedando filiado para 
servir en clase de soldado por cuatro años en Ultram ar, y 
entró en este primer batallón, procedente de la Península, en 
22 de Abril de 1895.

Y para que puedan efectuar sus derechos en esta plaza de 
Guantánamo, tanto por escrito como personalmente, y llegue 
á noticia de los que se crean tener dicho derecho, insértese 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de 
Murcia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Guantánamo 7 de Junio de 1897.=E1 Juez instructor, Do
mingo Cadelo.=Ante mí, el Secretario, Fernando Naval.

2753—M
JAÉN -

D. Miguel Berro Barnuevo, Capitán de la zona de recluta, 
miento de Jaén, núm. 2, y Juez instructor del expediente que. 
se sigue en la misma contra el recluta del reemplazo de 1896, 
y cupo de Alcaudete, José Calvo Jiménez, por haber faltado 
á la concentración en dicha zona el 29 de Noviembre último.

Por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
José Calvo Jiménez, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del mismo, se presente en este 
Juzgado militar, sito calle del Obispo, núm.. 1, para respon
der á los cargos que le resultan por dicha falta; pues de no 
verificarlo en el mencionado plazo será declarado en re
beldía.

Al propio tiempo ruego á to las las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y en nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura del mismo, y en caso de ser habi
do sea puesto á mi disposición.

Dado en Jaén á 1.° de Julio de 1897.=E1 Juez instructor* 
Miguel Berro, 2754—M

JEREZ

D. José Eady Triana, primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, y 
Juez instructor.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado de 
este regimiento, Juan Ruiz González, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de ésta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en este cuartel de Caballería, para dar sus descargos en 
el expediente que por dicho motivo de deserción le instruyo; 
apercibido que de no hacerlo así le pararán los perjuicios á 
que tenga lugar.

Asimismo suplico y encargo á las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y captura del soldado Juan 
Ruiz González, cuyas señas son: su estatura un metro 596 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente re
gular, su producción buena, su estado soltero, señas particu
lares ninguna, y no sabe leer ni escribir. 1

Y para que tenga efecto lo mandado, se publica esta re-- 
quisitoria en el Boletin oficial Jo  la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  y se fija en el pueblo de su naturaleza.

Dada en Jerez á 9 de Julio de I897.=José Eady.
2755—M

LAS PALMAS

D. Manuel Pérez Castañeda, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de la provincia de 
Gran Canaria.

Hago saber que en los respectivos expedientes que como 
Juez instruyo por prófugos de convocatoria contra los inscri
tos disponibles de esta brigada, Antonio Hernández Machín, 
hijo de Pedro é Inés; Jerónimo Fernández Jorge, de Antonio 
y María; Juan Melián y Gil, de Aurelio y Telesfora; Juan de 
Sa.ntana Pérez, de no conocido y Ana; José Expósito, de no, 
conocidos; Domingo Leonor Nicolás Expósito, de no conocL 
dos; José Pérez y Sánchez, de Antonio y María, se ha dis
puesto se les cite y emplace por medio del présente para que 
se presenten en la Comandancia de Marina de esta provincia 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos que en otro caso les para
rá el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles ó militares que de ser habidos sean puestos á. 
disposición de esta Comandancia.

Las Palm as 23 de Junio  de 1897.=M anuel Pérez.= A nta ; 
mí, Juan  Cabral, Secretario. 2712—M.

LEGANÉS

D. Miguel Gálvez y Rodríguez de Arias, Comandante del 
segundo batallón del regim iento Infantería de W ad-Rás, nú
mero 50, y Juez instructor del expediente incoado contra e l , 
soldado .del mismo Juan  Goñi Garcicochea por la falta grave 
de prim era deserción. «

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Goñi Garcicochea, soldado de este regimiento, natural de 
Echarri (Navarra), hijo de Juan y de Josefa; soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
y de un metro 530 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en
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e l  c u a r t e l  d < imanes,  p a r a  r e s p o n d e r  á l o s  c a r g o s  q u e  l e  r e -  1
s u l t e n  en , '  A d i e n t e  q u e  le  i n s t r u y o  p o r  l a  f a l t a  g r a v e  d e
p r i m e r a  d i  » '>n s i m p l e ,  b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  s i  n o  ,
■ c o m p a re c í  I plazo f i j a d o  s e r á  d e c l a r a d o  r e b e l d e ,  p a r á n d o -  1
le el p e r j u 1 • i a e  h a y a  l u g a r .  ! ¡

A su ve/ < • nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero n lo i -> las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- f 
res y de j d ' . i judicial, para que practiquen.activas dili- f
gencias en •« del referido Juan Goní Garcicochea, y e n  \
caso de s hAúdo lo rem itan en clase de preso, con las se
guridad. - \ ementes, á este cuartel y á mi disposición;
pues a i i i ■ > acordado en diligencia deeste día.

Dada e 1 a r n é s  á 5  de Julio de 1897.=M ígu 1 Gálvez.
2756—M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de L rida, núm. 51, y Juez instructor del ex
ced ien te que se sigue al recluta Juan  Capdevila Orrit, por no 
haber concurrido á la concentración para su destino á filas, 
verificada el día 15 de Octubre del año último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural dei pueblo deTimoneda, partido judicial deSeo 
de IJrgel, de esta provincia, hijo de Juan  y de-Isabel, de diez y 
nueve años de edad, estado soltero, ofició labrador, est: tu ra  un 
metro 620 milímetros, cuyas señas personales son las siguien
tes: pedo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca poca, color sano, frente regular, producción 
buena, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de esta 
zona, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibí m únto de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tu n as diligencias en busca del mencionado reclu ta Juan  Óap- 
devih  Orrit, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en Lérida á 3 de Julio  de 1897.=Antonio Fuentes.
2757—M

MADRID

D. Enrique Barrios Vicente, Capitán Ayudante del segun
do bate lió del regimiento Infantería de Zaragoza, núm . 12, 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísim o tir. Capitán general de esta región contra el soldado 
de este regim iento Santiago Flechoso Martínez por la falta 
;grave de prim era deserción.

Por la mmamíe requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago Fieehom Martínez, soldado del segundo batallón de 
este regimimdo, natu ra l de Madrid, hijo de Juan  y de María, 
soltero, de L vint > y nueve años de edad, de oficio albañil, y 
cuyas señes personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, coi r himno, frente regular, nariz ídem, barba pobla
da y de un tro 767 milím etros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de quince días, contados desde la publica
ción de esta r e q u i s i t o r i a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cu rtel de Reina Cristina que ocupa el segundo 
batallón de este regim iento para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ca
p itán  general de esta región se le sigue por la falta grave de 
prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Santiago Flechoso M artí
nez, y en ceso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este cuartel y á nú  disposi
c ión, por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 1897.=Enrique Barrios.
2 6 7 6 -M

D. Leopoldo Olay Arguelles, Capitán Ayudante del bata
llón de Telégrafos y Juez instructor del expediente que se s i
gue contra el soldado de la prim era compañía del mismo ba
tallón, José Sánchez Marchena, por la falta grave de prim era 
deserción;

Haciendo uso de las facultades que la ley le concede, por 
la presente y única requisitoria llem a, cita y  emplaza á  dicho 
José Sánchez Marchena, hijo de Manuel y  Antonia, natura l I 
de U trera, provincia de Sevilla, para que en el término de ! 
quince días, contados desde la publica ion de este edicto en 
Ja  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  

Ale Sevilla, comparezca en este Juzgado con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; aperci
bido en otro caso- de pararle los perjuicios consiguientes y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades civi
les y m ilitares practiquen diligencias en su busca y captura, 
y lo pongan, caso de ser habido; á su disposición en el cuar
tel de la Montaña, que ocupa el batallón de Telégrafos.

Dado en Madrid á 22 de Junio  de 1897.=E1 Capitán Ayu
dante, Juez instructor, Leopoldo Olay Arguelles. ,

2675—M

D. Constantino Selva y López Osorio, Comandante de In
fantería, Juez instructor de la C apitanía general de Castilla 
la  Nueva y Extrem adura, y del expediente seguido en ave
riguación de quiénes se n los parientes más próxim os y he
rederos de varios individuos fallecidos en el Hospital m ilitar 
de esta plaza en d istin tas fechas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
parientes del que fué sargento segundo del regim iento In 
fantería del Príncipe, núifi. 3, Antonio López Curto, que fa
lleció en el Hospital m ilitar de Madrid el día 21 de Abril 
de 1876, y era hijo de Toribio y de Lorenza, y n a tu ra l de 
Q uintanar, provincia de Burgos, y á las personas que pudie
ran  dar noticia de dichos parientes, para averiguar quiénes 
sean los herederos del referido Antonio López Curto, y á fin 
de que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los 
Diarios oiciales de las provincias de Madrid y  Burgos, den 
aviso de su existencia y residencia á este Juzgado de instruc
ción de la Cap Manía general de C astilla la Nueva y E x tre
m adura, situado en la  calle de la Redondilla, núm . 4, piso, 
segundo, centro.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca de los referidos parientes del Antonio López ! 
Curto, y en caso de ser hallados den noticia á este Juzgado 
pare los efectos procedentes en justicia.

Dada en Madrid á 23 de Julio de 1897.- '  Constantino 
Selva. 2674—M

B . José García Míguez, Comandante de In fa n te r ía  Juez 
instructor de la sum aria seguida de orden del Excmo. Sr.-Ca
p itán  general, Comandante en Jefe de este Cuerpo de E jérci
to, contra el recluta del reemplazo- de 1896 Felipe Pérez Ro
dríguez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
Pérez Rodríguez, natu ra l de esta villa y Corte, Lijo de Agus
tín  ŷ  de Antonia, de estado soltero, de* veintidós años de edad-, 
de ofiem p in tor y encuadernador,, cuyas señas personales son 
las seguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, narí’z 
regular, bario poca, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire m arcial, producción buena, de un m etro '500 m ili- 
metros^ de estatura, señas particulares ninguna, para que en 
el preciso térm ino de trein ta días, á contar desde la  publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en esta zona, y á mi dispo- 
sión, para responder á los cargos que le resultan en la suma- ■ 
ria  que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este iris- f 
trito  se le sigue por deserción; bajo* apercibimiento de*que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,.parán
dole el perjuicio que diere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y 
requiero á todas L s Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Felipe Pérez Rodríguez,. 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, á las prisiones m ilitares de San 
Francisco, en esta Corte, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia! de este día.

Dada en Madrid á 30 de Junio de 1897.—José García-..
2714—M.

D. Manuel Navarro del Barco, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de A sturias, núme
ro 31, Juez nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la 
formación del expediente que se sigue contra el soldado de la ; 
tercera compañía Manuel Martínez Fernández por el delito 
de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- . 
dado Manuel Martínez Fernández, hijo de Lorenzo y de F ian- 
cisca, natu ra l de Logroño, provincia de ídem, de oficio car
pintero, soltero, de trein ta  y dos años, cuyas, señas persona
les son las siguientes: estatura un metro 554 milímetros, pelo 
castaño, cejas el pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, señ s particulares ninguna, para 
que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro - I 
mneia de Logroño, comparezca en el cuartel de Reina Cristina, |  
que ocupa en Madrid el segundo batallón de este regim iento, I 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye por el delito de prim era deserción,'; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde. 1

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
m itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
este cuartel, y á m i disposición; por haberlo así acordado en , 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 2 de Julio de 1897.=Manuel Navarro.
2715—M

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de esta prim era región y de las diligen
cias que se instruyen por admisión ilegal de varios volunta
rios para el Ejército de Cuba.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Telo Dobal, 
na tu ra l de Nogales (Lugo), hijo de Víctor y de llamona, para 
que en el término de veinte días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presente en este Juzgado de once á doce : 
de la m añana, calle de Tetuán, núm . 20, segundo, con. objeto \ 
de prestar declaración. ¡

Madrid 3 de Julio de 1897.=:Antonio Vicente.
2716—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronei.de Infanj- 
tería, Juez instructor de causas de este prim er Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se instruye en averiguación de 

f la solvencia ó insolvencia del Capitán re tira d a  D. Mancos 
j M artín Otero por deuda de 3.198 pesetas £ la Caja general de 
\ U ltram ar.
¡ Usando de las facultades que me concede el Código de
j Justicia m ilitar, cito, llam o y em plaza por este solo edicto y 
? por térm ino de un mes, á contar desdie su publicación, al ex- 
i presado I). Marcos Martínez Otero, cuyo paradero se ignora,
\ con objeto de que comparezca en este Juzgado m ilitar, hito en 
; la calle del Príncipe, núm . 9, tercevo izquierda de esta Corte, 
í; á prestar declaración y requerirle al pago de la cantidad de 
| referencia; en la inteligencia de q ue si no se presenta en el 
f plazo señalado se le seguirá el perju icio  que haya lugar 
i Madrid 12 de Julio  de 1897.=^Eduardo Cappa.
| 2758—M

! D. Luis Muñoz y Arias, Qomandante del segundo batallón
] del regim iento Infantería (fie Zaragoza, núm. 12, y Juez ins- 
: tructor nombrado por el Sr.. Coronel del mismo para la  for- 
; maeión de este expediente seguido contra el cabo Federico 
i Fernández T am arit por Fa falta grave de prim era deserción.
| Por la presente requi sitoria llamo, cito y emplazo al cabo
? de la cuarta  compañía de este segundo batallón Federico F er

nández Tam arit, n a tu ra l de Madrid, hijo de D. Ju lián  y de 
Doña Emilia, soltero., de diez, y siete añas de edad, de oficio 
estudiante, cuyas se,ñas personales son^ las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba n a 
ciente, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, señas p ar
ticulares n inguno, y de un metro 575 m ilím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de María C ristina á m i disposición, 
para  responder á los cargos que* le resu ltan  da este expedien
te que se le sigue por la  falta grave de prim era deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ü i-  
cwncias en busca del referido urocesado cabo Federico Fernán-'

dez, y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso,- con 
las segur id des convenientes, al cuartel de María Oristírm- y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado' en diligencia ds 
este día.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1897.=Liris Muñoz
2768—M

MÁLAGA

D. Manuel Moratínos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Málaga.* 

Üsando de las facultades que como tal me conceden/das- 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vi gen tes, citoj 
llamo y emplazo por este mi único edicto* y térm ino de- 
tre in ta  días, á contar desde la fecha de su? inserción en ios- 
Boletines oficiales de Cádiz y Málaga y G a c e t a  be Madrid, a l  
reo de contrabando/ José Blanco Mosquera, hijo de Adolfo y  
de Eloísa, natu ra l y vecino de Esíepona,. con residencia en La- 
Línea, de veintidós años de edad, de estado soltero, marinero 
particu la r y sin instrucción, para que se presente con la u r 
gencia posible en este Juzgado á la práctica do-determinadas 
diligencias de plenarío en la  causa que por dicho delito se le 
sigue; advirtiéndole que de no verificarlo en el'term ine y s i
tio  prefijado se le declarará rebelde, causándosele los perju i
cios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas los A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes- de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del referí da reo, que de 
ser habido lo pondrán en la cárcel de partido á disposición 
de este Juzgado, dando el; oportuno aviso..

Málaga 23 de Junio  de l897.=M 'anuel Moratinos.
2713- M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, graduado y 
Juez instructor de la Comandancia m ilita r de M arina de Ma
laga.

Usando de las facultades que como ta l me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, crio, llamo 
y emplazo pereste  mi segundondicto y térm ino de veinte días, 
á contar desde la fecha de su inserción en los Boletines oficia
les de G ranada y Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , a! inscrito 
disponible de este trono y brigada José Cñ pilla Amate hijo 
de otro y de A sc e n s ió n n a tu ra l de Motril (Granada), .vecino 
do M daga, de veinte anos de edad, soltero yi marinero, para 
que se presente en este Juzgado ó en los buques de la A r
m ada para pasar á campana;.: teniendo entendido que de no 
verificarlo en los sitios y térm ino prefijados se le declarará 
en rebeldía, causándosele los perjuicios á que-haya lugar por 
la ley..

Málaga 5 de* Julio de 1897;=:José G Santarilá.
, 276B -M !

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduada y 
Juez instructor de la Comandancia m ilita r de M arina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi >epm - 
do edicto y térm ino de veinte días, á“contar desde k; fecha de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Má
laga, al inscrito disponible de este trozo y brigada, Juan  
Roja Sepúlveda, hijo de Cristóbal y de María, n a tu ra l y veci
no de esta capital, de veinte anos de edad, soltero y. m arine
ro, para que se-presente en este Juzgado ó en los buques de la 
Arm ada nacional, á fin de pasar á cam paña-teniendo enéen- 
dido que de no verificarlo em los sitios'y  térm ino prefijados,

. se le declarará en rebeldía,, causándosele los .perjuicios á  que 
haya lugar por la ley..

Málaga 5< de Julio de 1897.=J©s& Gómez Santaella.
2762—M-

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata  graduado y  
Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que me conceden las- Rea lis  Or
denanzas y demás disposiciones vigentes* cito, llam o y em- - 
pl azo por este mi tercero y último, edicto.*,por término-de diez 
días, á cantar desde la fecha de su inserción en el Bo'Mín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los inscritos 

; disponibles de este trozo y brigada Francisco Aguila# Sierra* 
í hijo de* José y de Encarnación, y á Francisco Ramos Arias,.
■ hijo de Fernando y de María-, ambos, naturales y-vecinos de 

esta ciudad, de veinte anos*, solteros y  marineros, pura que á 
la mayor brevedad se presenten en e/ste Juzgado ó en los bu
ques de la Armada nacional; á fin de pasar* á campaña; te
niendo entendido que de no- verificarlo en los sitios y térm i
nos prefijados se les declarará prófugos, en rebeldía, y cau
sándoles cuantos perjuicios haya jugar por* la ley.

Al propio tiempo ruego y encürgo á todas las A utorida
des, lo mismo civiles que m ilita res y agentes, de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura ele los referidos indi
viduos, que de ser habidos se entreguen  en la cárcel de par
tido á mi disposición, dándom e aviso oportunam ente.

Málaga 6 de Julio, de 1897.r=José G. Santaella. 2760—Ml

D. Joaquín Cortés y Sarrj.it, Teniente de navio do primera* 
clase, y Jefe del Detall de fia Com andancia de M arina de Má
laga, que como ta l instrirye expedientes de prófugo*

Por el presente edicto cita, llam a y emplaza, por térmiñí^ 
de tre in ta  días, á contar desde la fecha de sil inscarción en lo& 
Boletines oficiales de Có\*doba y Málaga y G a c e t a * d e  M a d r i d , 
al inscrito disponible de este trozo y brigada Luis Roldan 
M ariscal, hijo de E steban y de Josefa, na tu ra l $e Doña M ín
ela (Córdoba), vecino de Málaga, de veinte años de edad,, sol
tero y m arinero, pa,ra que se presente con la brevedad posible 
en esta C om andancia de M arina, ó en los baques de la  A r
m ada nacional qi ie haya donde se encuentre* á fin de pasar á 
cam paña; teniendo entendido que de no verificarlo en él tér
mino y sitios prefijados se le declarará en  rebeldía, causán
dosele los perj uiciós á que haya lugar por la ley.

M álaga 6 de Ju lio  de 1897.= Joaquín Cortés,
J—2763

D. Josü Gómez Santaella, Alférez de fragata graduada, 
A yudante y Juez instructor de la  Comandancia dfe Marina, de 
Malaga.

Usando de las facultades que como ta l me conceden las 
Reales, Ordenanzas, cito, llamo y emplazo, por el térm ino de 
u n  mes, á éontar desde su inserción en el Boletín oficial de 
es ta  provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á los individuos que la  
noche del 25 del pasado mes arrojaron al m ar un  bulto con 
cuatro latas de tabaco de contrabando, que fué encontrado 
por un bote particular la m añana de dicho día, próxim o á la 
escollera de Poniente de este puerto; asimism o é los que. in
tentaban la introducción en tie rra  de dicho género, p a ra  que 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que le
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resultan en la sumaria que se instruye al efecto; teniendo 
entendido que de no verificarlo en el término y sitios prefija
dos se le causarán los perjuicios á que haya lugar en ley.

Málaga 10 de Julio de 1897 .=José Gómez Santaella.
2764—M

D. Juan Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado. 
Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma rina 
tie Málaga.

Usando de t e  facultades que como tal me conceden la? 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones y  i gentes, cito 
llamo y  emplarzo por este mi único edicto, y término de trein
ta días, á contar desde la lecha de su inserción en el Bohjtn 
ofioial de esta, provincia y  G aceta  de Madimu a los indi vi 
dúos, que la'm añana del día 2 del actual fondearon en el mar 
.frente al barrio del Bulto un paral eo" 22 libras y cuatro 
bultos con siete latas, todo tabaco de conf'aha uloqasimisniu 
á<cu antas personas temaran pa te en la i i t  ■educción en tie
rra  de dicho género, para que se presenten en esh Juega do

responder á los cargos que le "esulfan e i la sini ¡v'kmiuü se 
.instruyo al efecto; teniendo entcmLdi que di 10 viriticarlu 
-.se le '.causarán los perjuicios á qui haya lugar por la ley.

MáSaga 10 de Julio de 1897.=José Gómez S a iitm lh .
‘ 2705—M

MÁNRESA
D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infante- 

ría de San'Quintín núm. 47, Juez instructor del expediente 
que se le sigue al soldado regresado de Cuba Salva doy Negret 
Olivar por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria Ibuno» cito )r emplazo al sol
dado desertor Salvador Nigret Olivar, hijo de Pablo y de A n 
ton ia , natural de Lana lona, A yunta nm uto de ídem, de oficio 
*del comercio, estado soltero, su reliuiúu Católica Apostólica 
"Romana, para que en ti período dt hemp de treinta días, con
tados desde la publicación de i-da requisitoria en la Gaceta, 
de Madrid, compartzca a mi disposición tn esti Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Carmen de e4n ciudad, a 
responder a los cargos que le resultan en el expuliente^ que 
se le sigue por haber faltado a la incorporación que según la 
Real orden de 12 de Marzo de 1896 iIK O. miro. 58), fue desti
nado á este Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado se le diclarara en rtbildín.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey fQ. D. G.'j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares j a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso a este Juzgado 
militar, sito en el ciinrtiJ del Carmín di esta ciudad.

Dada en Manrisa á 8 de Julio de 1897.=Pedro Buitrago y 
Soler- 2767—M

ME LILLA

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza p instructor de la causa segui
da contra el paisano Antonio Alvarez de Toledo y otros por 
el delito dt contrabando ele armas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Fernandez Martos, hijo de Juan y de María, natural de Ma
laga, avecindado en M ililia, de "veintinueve años de edad 
de estado casado, oficio jornalero, con instrucción, estatura 
elevada, color moreno, barbi poblada, tient do& cicatrices en 
la mejilla y ceja derecha una en la parte media y yema del 
dedo pulgar de la mano de dicho lado, para quu en el preciso 
termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletia ojia’ai de 
la jiwi’iucití de Múhigtu comparezca en esta plaza a fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la citada causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el pinzo fijado sera 
declarado rebelde, par ¡índole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey \Q. D. G. i, exhorto y 
requiero á tortas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, a esta plaza y a mi disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Melilla a 5 de Julio de 1897.=Celes tino Gomara 
León. 2759— M

MOTRIL

D. Manuel Ortnño Rodríguez, Alférez de navio graduado, 
Ayudante y Juez instructor militar de Marina de este dis
trito.

No habiendo comparecido en este Juzgado Miguel Domín
guez Rodríguez á un segundo llamamiento se le concede un 
temer y último plazo de diez días para que se presente á res
ponder á los cargos que le resultan, el cual principiará a con
tarse desde el día en que aparezca esta requisitoria inserta en 
l a  G a c e t a  d e  M ad r id  v en el Boletín oficial de la provincia de 
Qrmadey

Por esta misma se interesa á todas las Autoridades, á la 
Guardia civil y á la policía judicial inquiera su paradero, el 
cual y sus señas se ignoran, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Motril á 9 de Julio de 1897.=Manuel O rtuño.=  
P or su mandado, J. F. López. 2766__M

OLOT

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán Ayudante del 
•segundo batallón del .regimiento de Infantería San Quintín, 
núm ero 47, y Juez instructor del expediente que por falta 
¿grave de deserción se sigue ai soldado del mismo Cuerpo, 
-Juan Saura Segui.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al citado individuo, 
h ijo  de D. Fernando y de Dona Angela, natural de Murcia, 
parroquia de Santa María, Ayuntamiento de ídem, avecinda
do en ídem, de oficio estudiante, estado soltero, estatura un 
metro 660 milímetros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, color trigueño, se
ñas particulares ninguna, para que en el improrrogable 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria, ss presente ante este Juzgado á respon
der de los cargos que en el mencionado expediente le resul
tan; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Por t>mio, á todas las Autoridades de cualquier clase que 
sean,un nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y vde mi 
parte les suplico, procedan á la busca y  captura del citado 
individuo, y caso de ser habido remitirlo, con las seguridades 
convenientes, al cuartel del Carmen de esta plaza y á mi d is
posición.

MaSLchSa4 6 deJU,Í° de 1897'=EI 'Tuê7oÍ!Mt0r’ 1

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán Ayudante del 
regimiento de Infantina San Quintín, número 47, y  Juez 
instructor del expediente que por falta grave de deserción se 
siguí al soldado del mismo Cuerpo Sebastián P allásT au ll.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado individuo, 
hijo de Jaime y de Rosa, Natural di Bono, parroquia de For- 
cat, Ayuntamiento ile Bono, Juzgado de primera instancia 
de Beíiabarre, provincia de Huesca, avecindado en Bono, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Be- 
nálnrre, provincia de Huesrv zona militar de ídem, de oficio 
albañil, estado soltero, su estatura un metro 700 milímetros, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos aceitunos, nariz 
afilada, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja- 
d *, aire libre, producción butna, señas particulares ninguna, 
para qui en el improrrogable termino de treinta días, conta
tos desde la publicación de la presente requisitoria-, se pre
sente ante este Juzgado á responder á los ea gos que ^en el 
mencionado ex palien ti le resultan; en h úeligencia que 
de no verificarlo sera declarado rebelde, par' ndole el perjui
cio a que lia y a lugar.

Por tanto, á todas las Autoridades de cualquier clase que 
soan, en nombre de S. M. el Rey ^Q. D. G.) requiero, y  de mi 
parte les suplico, procedan á la"busca y captura del citado in
dividuo, y caso de sir habido remitirlo, con las segu.rid.ades 
convenientes, al cuartel del Carinen de esta plaza y  á mi 
disposición,

D;uia en Olot a 6 de Julio de 1897. =E1 Juez instructor, 
Mariano Ciurana. 2771—M

OVIEDO

D. Fernando Castro Alvarez, primer Teniente y Juez ins
tructor del regimiento de Infantería del Príncipe, núm. 3.

Habiéndose ausentado del punto donde fijó su residencia, 
para disfrutar cuatro meses de licencia que por enfermo le 
fueron concedidos como regresado de Cuba y no haber hecho' 
su presentación personal una vez terminados.

En uso de las facultades que me edan  conferidas' por el 
Codigo de Justicia militar, y  como Juez instructor del expe
diente que con tal motivo se instruye al soldado de este Cuer
po Modesto Vázquez Neyanes, por el prestir te tercer edicto le 
cito, llamo y emplazo, señalándole el cuartel de Santa Clara 
de esta ciudad íOviedo i, donde deberá presentarse dentro del 
plazo de diez días, a contar desde la fecha de la publicación 
del presente tercer edicto, y de no presentarse á dar sus des
cargos en el término señalado se seguirá la causa y será de
clarado en rebeldía.

Oviedo 24 de Junio de 1897.=Fernanclo Castro.
2717—M

PALMA DE MALLORCA

D. Antonio García Rossello, segundo Teniente del regi
miento Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez Ins
tructor del expediente seguido de orden del Excm o. Sr. Capi
tán general del distrito contra el recluta del reemplazo de 
1893 Vicente Juan Torres por falta grave de deserción, no in 
corporándose al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Vicen- j 
te Juan Torres, natural de Santa Eulalia (Ibiza), hijo de Vi- i 
cente y  de Antonia, soltero, de diez y nueve años de edad, ] 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: ! 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz afilada, barba | 
ninguna, boca grande, color bueno, señas particulares nin- j 
guna, para que en el preciso termino de treinta días, conta- l 
dos desde-la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  ! 
de Madrid, comparezca en el cuartel del Carmen de esta pía- j 
za á mí disposición, para responder á los cargos que le re- ¡ 
mitán en el expediente que de orden del Excm o. Sr. Capitán .! 
areneral del distrito se le sigue con motivo de su falta de in - j 
corporación a filas al ser llamado; bajo apercibimiento de j 
]ue si no compareciese en el plazo fijado será declarado re- i 
eelde, parándole el perjuicio a que haya, lugar. j

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.}, exhorto y. \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res y de policía judicial, para que se practiquen activas dili- j 
genclas en busca del referido procesado Vicente Juan Torres, j 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de detenido al 
cuartel del Carmen en esta ciudad y a mi disposición;' pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Junio de 1897.= A n
tonio García. 2775-—M

D. Germán Zamora Caballero, segundo Teniente del regí- ! 
m iento de Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excm o."Sr. Ca
pitán general del distrito contra el recluta del reemplazo de 
1893 Antonio Mari Ferrer por falta grave tle deserción, no 
incorporandase al ser llamado a filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Mari Ferrer, hijo de Miguel y de M -ría, natural de San 
Carlos (IbizH), soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio 
Librador, cuy^s señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cijas al pelo, color sano, nariz regular, boca regular, 
barba ninguna, estatura un metro 595 milímetros; señas par
tícula res una cicatriz en la frente, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en Ja G a c e t a  de M a d r í d , comparezca en el cuar
tel del Carmen de esta ciudad, á mí disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue con 
motivo de su falte de incorporación á filas al ser 11 mado; 
bajo apercibimiento ele que sí no comparecíe a en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el pe ju icio  á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S, M. el Rey-(Q. D. G»), exhorto 
y requif ~ á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- , 
tares^y de peí cía judicial, para que practiquen activas dili
gencia en fum a del repetido procesado Antonio Mari Fe
rrer, y en cago de ser habido lo remítan en clase de. detenido 
al cuartel del Carmen de esta ciudad y á mí disposición, pues 
así lo.tengo acordado en diligencia de este día.

^  Dada en Palma de Mallorca á L  °de Julio de 1897.=G er- 
uaán Zamora.. 2773—M

«luzgtmMmm de primera1 imtaneia.
BARCELON A-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is- 
;rito del Parque.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
esiones, se cita y llama al lesionado José Fuster Plana, de 
gnorado paradero, para que dentro del término de cinco 
lías, á contar desde lá publicación de este edicto en el Bole
to oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en el paseo Isabel II, núm. 1, piso 
egundo, al objeto de practicar una diligencia de justicia;

previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Barcelona 24 de Julio de 1887.=Mariano Pascual Espa
ñ o l.= P or  disposición de S. S„ y por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Ernesto Freixa, habilitado. J—5616

Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de 
Barcelona.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez en providencias 
de 23 de Noviembre de 1892 y 8 del corriente mes, dicta
das á instancia de D. Ginés Comas y Hugas en el juicio or
dinario declarativo de menor cuantía que ha promovido en 
dicho Juzgado, bajo la actuación del infrascrito Escribano, 
contra D. Juan Mató y Rufí, sobre pago de 1.585 pesetas, 
importe de la letra de cambio producida en autos y gastos 
de protesto, con abono de las cantidades que acredite dicho 
Mató haber satisfecho, mediante exhibición de los correspon
dientes recibos. Se cita y emplaza á D. Juan Mató y Rufi, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del improrrogable 
término de nueve días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r  d , se per
sone en autos á contestar la demanda presentada por el.nom
brado D. Ginés Comas, de cuya demanda y de los documen
tos con la misma acompañados se le entregará copia simple 
en Escribanía; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar

Barcelona 26 de Julio de 1897.— V.° B .=E1 Juez de pri
mera instancia, Español.=José Pérez Cabrero.

El infrascrito Escribano: certifico que el anterior edicto se 
expide en papel de pobres por tener solicitado este trata
miento D. Ginés Comas.

Barcelona, fecha utsujora.— Jo&Q Pérez Cabrero. 304—P

BURGOS

D. Cecilio del Barco Hidalgo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este mi Juzga
do y Escribanía del que refrenda se ha presentado por Doña 
Juana Santamaría López, autorizada por su esposo, escrito 
por virtud del cual repudia la herencia que pueda correspon
dería por muerte intestada de su hermano D. Jenaro Santa
maría López, vecino y del comercio de esta capital, que vivió 
en la Plaza Mayor, núm. 9 dejando dichos bienes á disposi
ción de los acreedores del mismo; y por si existiera alguna 
cuyo nombre y dom icilio al presente es desconocido, se ha 
acordado, por arovidencia de este día, citar á los que sean 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , para que concurren con 
los títulos de sus respectivos créditos el 28 de Agosto próxi
mo, y su hora de las doce de la mañana, en el local planta 
baja "del Palacio de Justicia, donde está instalado el Juzgado 
de primera instancia de esta capital; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar, con obje
to de celebrar junta de acreedores.

Burgos 27 de Julio de 1887.= C ecilio  del B arco.=P or man
dado de S. S . , Marciano Irazu. 307—P

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y  Ruiz de la Peña, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Castro Urdíales y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por el Procurador-Don 
Andrés de la Llosa, en nombre de la Sociedad Altos Hornos y 
Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, se ha incoado expe
diente de dominio para que se le provea de título de tal del 
cincuenta por ciento de las fincas siguientes:

1.a Una fábrica de hierro, situada en Guriezo, y su barrio 
del Puente de Arriba, cercada de pared, de ciento dos mil ochen
ta y tres pies cuadrados de área superficial: linda por el Norte 
con camino público; al Este con la presa; al Sur con río M «vor, 
y al Oeste con la ermita que se está haciendo para el servicio 
de la fábrica y camino público; cuya fábrica se compone de 
uda casita á la entrada, de una báscula con su rejado para 
pesar los carros, tres carboneras con ídem, local descubierta 
para colocar venas, otro para el carbón de piedra, una casa 
habitación para la Dirección, otra casa para obreros, un jue
go de pistones de madera para dar viento, un horno alto para 
fundir minerales de vena y hacer hierro colado, otro peque
ño de cubilote, un torno para tornear cilindros, tres hornos 
de reverbero, llamados Apudeca, para reducir el hierro cola
do ad u lce ; un martillo de hierro colado para martillar los 
productos de estos hornos y cuatro pares de cilindros en ejer
cicio con sus correspondientes columnas y adherencias para 
desbastar los hierros que se martillan, dos hornos de calen
tar hierro, un orden ó sistema pequeño de cilindros para tra
bajar hierros menudos, otro orden ó sistema mayor de cilin
dros para hierros gruesos, una pequeña fragua para com po
ner los útiles de la fábrica, un taller pequeño de carpintería 
para los usos de la misma, otra fragua pequeña para compo
ner herramientas, una tejavana almacén para depósito de 
hierros, una rueda pequeña hidráulica para dar movimiento 
á los pistones, cilindros de hierro menudos, otra rueda hi
dráulica mayor con su volante para dar movimiento al siste
ma de cilindros donde se trabajan los hierros gruesos, dos ti
jeras de hierro colado para cortar hierro, un horno para .eei- 
bir y expedir el gas del horno alto, un local preparado para 
colocar una máquina nueva de vapor y además las corres
pondientes presas, cauce, camarado y acequias.

2.a Una casa titulada de la Torre, destinada á depósito de 
de carbones, situada á veinte pies del recinto de la. fábrica; 
consta de cuatro paredes de cal y canto y de tejado, y su su
perficie es de doscientos diez y seis pies cuadrados, con una 
altura de treinta y dos pies: linda al Norte con terreno de 
Juan Abascal; al Oeste con camino, hoy carretera púbLca; al 
Este con huerta de la Sociedad, y al Sur terreno de la misma 
para depósito de venas.

3.a Una huerta contigua á la misma Torre, cercada de pa
redes, que linda Norte con otra de D. Antonio Lamiera Ortiz, 
hoy camino de Guriezo á Sárnano; al Sur camino, hoy terre
no de Joaquín Amallo; al Saliente camino, y al Poniente con 
casa Torre; su superficie es de doce fanegas de sembradío, de 
tres mil doscientos pies cuadrados cada una.

4.a Una casita habitación, ruinas de un molino, á la parte 
de abajo del puente de la Gándara, que hoy se ha convertido 
en una portería, de cuatro paredes y tejado, con una superfi
cie de tres mil pies cuadrados: linda al Norte con cam no, y 
al Sur con el río; hoy Oeste camino de servidumbre que baja 
por delante de la fábrica y se ha convertido en carretera pú
blica, y por los otros linderos con cauce de la fábrica.

 ̂ 5.a Un molino con su presa y cauce al sitio de la Escoria; 
tiene dos ruedas y su superficie es de dos mil trescientos cua
renta y seis pies cuadrados, levantando sobre el suelo solo un 
piso: linda al Sur con camino que, va á Trebuesto; Poniente 
con el río, y Norte con el cauce; hoy por Sur y Este con ca
mino que va á Trebuesto, y Oeste Norte río principal, y la to
talidad de las siguientes.
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6 .a Una huerta ó tierra de pan llevar, que circunda á la ci
tada Casa Torre por Norte y Oeste, lindando por los otros dos 
costados con terreno de la fábrica y camino; tiene una super
ficie de tres áreas.

7.a Un huerto de setenta y cuatro centiáreas de cabida, 
adquirido para hacer la capilla: linda al Sur con Vicente 
Llamosas; al Este con Manuel Abascal; al Norte Alvaro L la- 
mosas, y al Oeste carretera pública

8 .a Un molino arruinado, llamado del Tolvón, al sitio del 
puente de Guriezo, y la casa bajo de la que se halla aquél de 
cielo y tierra: linda al Oeste camino de servidumbre, que baja 
por delante de la fábrica, y por los otros tres costados con te
rreno propio y cauce de la misma fábrica; su extensión es de 
dos m il pies cuadrados; cuyas fincas manifiesta fueron adqui
ridas por la Sociedad Altos Hornos y Fábricas de Hierro y  
Acero de Bilbao; de la Sociedad comanditaria Ibarra y Com
pañía, al constituirse aquélla y  disolverse ésta en dos de Di
ciembre de 1882, y habiendo formado parte de esta últim a  
Sociedad D. Juan María, D. Gabriel María de Ibarra Gutié
rrez de Cabiedes, D. Cosme Zubiria Echandía, los tres falleci
dos hoy, D. Mariano V ilallonga, D. Andrés Gutiérrez de Ca
biedes y otros, siendo los herederos conocidos de los tres pri
meros D. José Antonio de Ibarra, vecino de Madrid; D. Juan y 
D. Ramón de Ibarra, de Bilbao; Doña Rafaela de Ibarra, de 
Deustu; Doña Virginia de Ibarra, de Santander; D. Tomás 
Zubiria, de Bilbao; D. Pedro Zubiria, de Sevilla, y  otros, cu
yos nombres se ignoran, é ignorándose los dom icilios de Don 
Mariano V ilallonga, D. Andrés Gutiérrez de Cabiedes y otros, 
y la calle y número en que habitan los herederos conocidos 
ya citados, y  tam bién el nombre de los demás, á tenor de lo 
prevenido en el art. 404 de la ley Hipotecaria, he acordado en 
providencia de esta fecha se cite a los mencionados ind i
viduos y á los de nombre desconocido ó sus herederos, y ade
más á los que tengan en las expresadas fincas cualquier de
recho real, para que dentro del térm ino de ciento ochenta 
días, á contar desde la inserción del presente edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan á usar de su derecho y propongan las pruebas que 
crean oportunas, y para la práctica además de las propuestas 
por el actor, que son la documental y  testifical, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 11 de Sep
tiembre del corriente año, á las diez de su mañana.

Se convoca también por igual térm ino á las personas ig 
noradas á quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
á fin de que comparezcan si quieren alegar su derecho, cuya 
convocación se|hace por medio de este edicto, que se insertará  
tres veces en el Boletín oficial de la provincia, siendo ésta la  
primera convocatoria.

Dado en Castro Urdiales á 21 de Julio de 1897.=M iguel 
López.—Ante mí, Mauricio del Cueto y Palacio.

X—239
CIENFUEGOS (CUBA)

D. Manuel Alonso Guisasola, Juez de primera instancia  
de esta ciudaa y su partido judicial.

En virtud de lo dispuesto en providencia del día 2 del ac
tual en el. juicio testamentario de D. Francisco Rodríguez 
Trujillo, promovido de oficio por denuncia del M inisterio fis
cal, se cita y llama por medio del presente edicto á los here
deros instituidos en primer lugar, D. José Rodríguez Trujillo; 
en segundo lugar, á su señora consorte Doñ María de la  
Trinidad Málibran; y en tercer lugar, á Doña Trinidad, Doña 
Merced, Doña Elisa Pastora, D. José, Dona Isabel, I). Fer
nando, D. Luís, D. Carlos, Doña María Antonia, Doña Dolo
res y  demás hijos que puedan ser de los dos mencionados, 
para que comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
representante legal á mostrarse parte en dicho juicio, en el 
térm ino de sesenta días; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , extiendo  
el presente.

Cienfuegos 3 de Junio de 1897.—Manuel A lonso.= Ante 
m í, Licenciado Guillermo Armengol. 308—P

NAVALCARNERO

Por el presente edicto se anuncia que en 20 de Abril 
de 1889 y por haber sido jubilado ú su instancia, ha cesado 
D. JuaiiNepom uceno Rubio en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido, único en que ha  
servido, y se cita á los que tengan que deducir alguna recla

mación contra él para que la presenten dentro del plazo lega l 
ante este Juzgado, á fin de que en su caso tenga lugar la  de
volución de la fianza prestada.

Navalcarnero 3 de Agosto de 1897.=E1 Secretario de go 
bierno, José de la Morena. J—5808

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del d is
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Gabriela Sánchez Salazarrde veinte años de edad, hija de 
Alejandro y Juana, sirviente, natural de Reinoso, partido ju 
dicial de Baltanás, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción  
de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerla saber una resolución recaída en 
causa que se la sigue sobre robo de alhajas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares e individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y detención de dicha procesada, conduciéndola, caso 
de ser habida, á la cárcel de este partido á m i disposición.

Dada en Valladolid á 26 de Julio de 1897.=Eduardo Gon
zález. = P or  su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J -5 5 * 3
VALLE DE CABUÉRNIGA

_ En virtud de providencia de esta fecha dictada por el se- 
^  instrucción de este partido, D. Pedro Aramburo 

y Sánchez, en cumplimiento de carta orden de la A udiencia  
de Santander, por la presente cédula se cita á D. Bonifacio 
Martínez Céspedes, empleado que fué del Gobierno civil de 
Lr1(u a- y el cual se dice hallarse en la actualidad en
Madrid, para que el día 17 de los corrientes, y hora de las diez 
de la manana, comparezca ante la Sección primera de la A u
diencia de dicha ciudad de Santander, á fin de prestar decla
ración en las sesiones del juicio oral de la causa seguida en 
este Juzgó do por coacción electoral contra D. Fernando Díaz 
Munio y otros vecinos del término de Mazcuerras; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. ^

"Valle de Cabuérniga 4 de Agosto de 1897.=E1 Escribano, 
Julián Argüero. J—5815

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s
! CARBALLO

; D. Angel Manuel Longueira Martínez, Secretario del Juz- 
i gado m unicipal de Carballo.

Certifico que por la Guardia civ il de esta v illa  le ha sido 
ocupado en 13 de Junio últim o un cuchillo de grandes d i
m ensiones, sin licencia para poder usarlo, por ser de las ar
mas prohibidas, al gitano José de Heradia" Buzón, que dijo 
ser natural de Madrid y vecino de Arteijo, en el partido judi
cial de la Coruña. Acordada la celebración deí oportuno ju i
cio de faltas por virtud de denuncia de la referida Guardia 
civil, se libraron los conducentes exhortos para la citación  
del denunciado; y como de las diligencias practicadas resulte 
que dicho Heradia. Buzón no resida en el térm ino m unicipal 
de Arteijo, n i sea conocido en él, por providenció, de esta fe
cha, dictada por el Sr. Juez m unicipal, Licenciado D. Leopol
do Varela Facbal, se acordó librar las oportunas cédulas para 
insertar en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , citando al precitado denunciado para que concurra al 
referido juicio de faltas á la sala de audiencia de este Juzga
do, á las diez de la m añana del 16 de Agosto próximo; previ
niéndole que si deja de comparecer le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pre
sente cédula en Carballo á 17 de Julio de 1897.=A ngel Ma
nuel Longueira. j __5319

D. A ngel Manuel Longueira Martínez, Secretario del Juz
gado m unicipal de Carballo.

Certifico que por la Guardia civil de esta villa  le ha sido 
ocupada en i3 de Junio último una pistola de dos cañones de 
12  centímetros de calibre, sistem a moderno, pavonada de

blanco, de 22 centímetros de longitud por nueve de latitud  
por la boca, sin licencia para usarla, y ser de las armas pro
hibidas, al gitano José Heredia Escudero, que dijo ser natu
ral de Madrid y vecino de Arteijo, en el partido Judicial de la  
Coruña. Acordada la celebración del oportuno juicio de fal
tas por virtud de denuncia de la referida Guardia civil- se 
libraron los conducentes exhortos para la citación del de
nunciado; y  como de las d iligencias practicadas resultej que 
dicho Heredia Escudero no resida en el término m unicipal 
de Arteijo, ni sea conocido en él, por procidencia de e s ta  fe
cha, dictada por el Sr. Juez m unicipal, Licenciado D. Leopol
do Valera Facha!, se acordó librar las oportunas cédulas parai 
insertar en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , citando al precitado denunciado para que concurra a l 
juicdo de fa lta s  á la sala de audiencia de este Juzgado, á la s  
ocho de la manana del 16 de- Agosto próximo; previniéndole 
que si deja de comparecer le pararán los perjuicios que haya  
lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , libro la pre
sente cédula en Carballo á 17 de Julio de 1897.—A ngel Ma
nuel Longueira. j —570,7

MADRID—HOSPICIO

D. José Luis Fonce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito dul Hospicio de esta Corte.

Por la presente se llam a á Esteban Casanova, cuyo domi
cilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en 1a, Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á responder 
de los cargos que le resultan en juicio de faltas por m alos 
tratos y desobediencia; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares procedan á la busca y captura de Esteban Casanova, 
conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 26 de Julio de 1897.=José Luis Fonce  
de León.=E1 Secretario, José Ballester. J—5612

D. José Luis Ponce de León, Juez m unicipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se llam a á Filom ena Pérez, cuyo dom ici
lio y demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en  
la calle de Hortaleza, 5 principal, á responder de los cargos, 
que le resultan en juicio de faltas por malos tratos; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y m ili-  
| tares procedan á la busca y captura de Filomena Pérez, con- 
1 duciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz

gado.
Dada en Madrid á 26 de Julio de 1897 .= José L uis Ponce 

de L eón .= E l Secretario, José Ballester. J—5613

MONDOÑ EDO

D. Manuel Berea Otero, Secretario del Juzgado m unicipal 
| deMondoñedo.
; Por la presente, y  en virtud de lo acordado en el día de
i ayer por el Sr. Juez m unicipal suplente en ejercicio de este  

distrito, Licenciado D. José de Novoa Miranda y Llórente, en 
j proveído dictado en juicio verbal de faltas, seguido por le

siones á Concepción de la Fuente, vecina de este pueblo, se 
! cita para ser oído en concepto de presunto autor de la falta á 
j José Manuel López Martínez, de diez y ocho años, soltero, 
j jornalero, vecino de esta ciudad, hoy ausente en ignorado  
; paradero, á fin de que el día 20 del entrante Angosto, y hora  

de diez de su mañana, comparezca para ser oído en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el ex convento de A lcán
tara, de este pueblo; advirtiéndole que debe de asistir con los. 
medios de prueba de que piense valerse, y que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

; Y para su inserción en la G a c et a  d e  M a d r id  pongo la
presente en Mondoñedo á 17 de Julio de l897.=M anuel Barea.

J—-5615

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN E N  2 8  DE F E B R E R O  DE 1897

ACTIVO

Gastos de prim er establecimiento.

LÍNEAS RE VERTIBLES AL ESTADO

Madrid á A licante y  Castillejo á Toledo............. .................... ..
Madrid á Zaragoza..................................................... .............................
Alcázar á Ciudad R eal............................................... .............. ,............
Albacete á Cartagena................................................... .........................
Manzanares á Córdoba..................................................... ........ ............
Córdoba á Sevilla .................................... .................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á B elm ez .....................................
Aran juez á Cuenca...... ........ .................................... ........ ...................
Mérida á S ev illa ..................................... ........................... .......... . . . . .
V alladolid á A r iza .................................................. ................................

LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á H uelva...................................... ..................... .............. . . . . . .
Puente de A ljucén á Cáceres....................................... .......... ............

-1 i L inares................... ............................... .....................
R am ales.........! Carmona................... ...................................................
E studios y  p ro y ec to s ................ ............................................ ...............
Material m óvil, sobrante y de repuesto...........................................
M inas de la Reunión y del G u ad alqu iv ir .....................................
M inas de Belm ez............................................................................ ..

N ueva estación de Madrid, dependencias, e tc ..............................

Acopios.

E xistencias en los diversos almacenes y  talleres de la  Compaüí

121.870.849*39 
124.210.774*58 

16.922.370*74 
52.665.129*59 
97.501.417*05 
38.084.625*41 
90.987.379*52 
11.522.172*71 
25.133.271*14 
22.347.665*99

32.281.255*24
7.250.318*05
2.820.926*94

491.141*63
668.265*26

12.764.945*50
6.961.216*91
2.512.148*82

8.213.484*66
1.749.411*15

la............... .. —

Pesólas

601.245.65612

65.750.218‘35 

9.962.895‘81 

9.990.124‘83'

PASIVO 

Fondo social.

356.000 acciones á pesetas 475 ............................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos .....................................

Subvenciones.

Subvención Zaragoza..........................................................................
Idem Ciudad R eal....................................................................................
Idem Cartagena.........................................................................................
Idem Córdoba.........* .................................................................................
Idem H uelva..............................................................................................
A uxilios, según decretos de 22 de Enero y  5 de Mayo de 1869.

Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la  E x
plotación hasta el primer semestre de 1863........ ...... ..............

Aplicados á la  cuenta de Establecim iento de 1868- á 1877—  -

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

I / 1.289.4701 .a hipoteca, se - 1

1.534.2161 149.255 sYfd.^d. 11 á Í 9 , al tlp0 de pesetas 237‘50- 
I 70.673 3.a id. id. 2 0 . . .
V 24.818 serie A, al tipo de pesetas 4 5 0 . .................... ..

i

169.100.-000
505.849*25

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

9.385.922*19
5.076.259*90

358.482.025

11.168.100
28.968.610*12

398.618.735* 12

Pesetas.

169,685.849*25,

56.226.740*89

14.462.182*09
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ACTIVO^ 

J>md@res varios.

Pesetas.
PARTVO

19 420 Obligaciones de Córdoba, á Sevilla, á pesetas 237*50. 
63.034 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................

Mesetas

34/850.2lT>39 
26.603.230'48

11.738.675 
31.817.000 

-.... ......  .—  442 114 410*12Compuf J a  de Tarragona á Barcelona y Francia,---- ----------
Deudores varios y  cuentas de orden»--------------------------- - • * *

61.459*592*87
1,647.276 Total obligaciones.

y carbmm.

Obligaciones en» 149 al tipo de pesetas 231'50 111.887*50' 
■cartera»........ \ 9,507 al id. id , ..............450 4.218.150

20 332 085*57

4,4*tli 03 050 
2.121.570 33

Beneficios en reserva.
Fondo de am ortización de las m inas..............................................
Saldos de'los años anteriores á 1875...............................................
Saldos de los años 1875 á 1896 (fondo de previsión)..................

Intereses y amortización.

1.696.582*80
12.469.817*09
6.317.069*78

- 20.483.469*78

T̂ SII Ig<tb IV* S!& > lltSJi "*“Í|JÜL l<% L'bí Jal Ut |»U i pin * * *,
te nt cicutas. . . .  P A los Ayuntanik nto  ̂de la lint a dt Mérlda. 7.645.500

35.155 193*40 Acreedores varios.

Cuenta ilt ie cxpltdadéfi.
4,943.408*10

Caja de previsión del personal........................ ................................
Oa a de títulos de los A yuntam ientos de la línea de M érid a .. 
Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

2.721.570*33
7.645.500

38.501.924*01
8.511.015*14

s í m i l  ■Til Productos del trafico con ingresos varios.............................. ..........
48.868.994*34 

......................... 8.441.531*53

792.084,100*82 793.084.100*82

El J* fe de la Contabilidad general, J B. ¡Taen.=V.® B»°:=E1 Director gea«ral, Montesmo, X—237

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del  día 7 de Agosto de 1897.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.Ayer y.o llovlé en ¡ainguna propínela.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 7 de Agosto de 1897, comparada con 
la del día anterior.

i CAMBIO -AL CfíMTAJD©
.PONDOS PÚBLICOS, j  ■ , =

Día 6. , Mñ 1.

D»»*», al 4 = ítob* Mi® laíerior.
á®rie F, sie S0.000 pesetas nominales 64*70 64*70-75
ídem, E, d e 25.000id .id . ----- . . .» ---------------s! 64‘75 64*75
Idem. D, de 12.500 Id. id .,   ------  •. ---------   * 64*75 64*80-75
Idem, C, de 3.000id, id .. . . . . . . ---------------------------   66*25 20
I em B, d® M  id- id .,. . . . . . . . . . . . . . .   68*15 68*25 '
Idem A, de 500 id i d .................. •------- 68¿t 5 ■ 68*2»,60
«dern G y  H, de ?00 y  200 id i d .  --------  67 65 . 67‘70-7á-90
En. diferente wer  ̂s    <‘6^0  68425
^ pltt3E0  .................../ .  ______ ____ _ 64*75 61*75 ti n cor. fir.

[ Díuds parítetas «1 V P»* *®® catesrlor.
Serie F, ■ ©24.000 pesetas nom inales..-.  80*70 | 83*80-75
Mem R, de 12 000, id. id       - . . . . . . . .  ■ 60*55 , 80*90-80
Inam D# de 6,000 M. id  ---------------- 81‘50 ! 820 .■■<-82*05
Idem r ’ dH 4.000 í-l id   ------------------  : 8i*90 8 -*10-6 ')
Idem B, ie  2.0001 id .  ---- ------ - - . .  1 85 OiQ , 85‘2o-,?0-85 0/0
Idem 4,, «i® 1 000 id id  ............ • — 85*25 , 85 0/0-85‘25
Mem G y H, de 100 y 200 id. Id .   -----  S 69 0/0 83 e/0
En diferenfes ¿serien, . . . . . . . . .   ........ 82 0/0  ̂ 85‘25
Partidas de 50,000 peseta» n ©mi o ales . . . . . .  I » *
Idem de 100.000 id. id . . .  .......................... j ¿80f65 8t'*80
A plazo.    ............. . 80‘ 70 80*86 fl n cor. fir.

B m i .  al 41 t®® u r n t o b i . .  C0Q numeración.
Serie E, át ‘¿5.600 pesetas nominales   18*20 >
Idem D, de 12 500 id Id...»------- '-------------------  * *
Idem C, d« 5.000 id Id---------------------------- - 78'40 73*60
Mem B, de 2 500 id. id .___________ _______ 78^0 18*5060
Idem A, de 500 id. M     ...»  78 85 78*85-79 0/0-79*05
En diferentes serles    ........................         18*45 78*75

QMfffactorm de) Tesoro al portador con M  
k-róB 5 dop 100 anual, ^aucimiento 
de 31 d« Diciembre de 1837:

Ssrb' a , numeroe 1 al 25J 64. ..,„.„.»»» * 101*15-25
Sari v tí. números 1 al 90.426. . . . . . . . . . .  101*15 101*15

Obligue i e b es de 1 Vuor o, de 500 pesetas, m-, 
hm  la renta de 4 duanas, 5 por 100 anual,
amortteables en icbo años néms 1.200,006 97*60 98 0/0-98*10

ídem basta MOGO peaetaa nom inales,»,,. . .  97*60 , 97*60-98 0/0-98*10
KU®Im hipotecanoe Cuba de í886, , , .».. 96*45 96 75-70
M e» hasta 10 000 pesetas nominales.» . . . .  96*50 96*60 15-70
Billetes hipotecarios de Cuba de M9Q. . . . . .  1P 15 79l75-95-80 0/0
ld<^- hastn 10,000 nes^tas nominales.. . ; 79*75 79*75- 91-85-800/0
ObligHC ones de Filipinas al B por 100» cu

pón da l.o de Noviembre de 1897. _______ 96*95 97 0/0-97*05-10-15-20
97*25-30

Idem hasta M.00O pesetas nominales.   i 96*85 97 0/ 0-97*05-25-20-30
! 97*15-10

*«111.®-» d «  Kw pm &m .,

Cédulas hipotecaria* al 5 por 106 —170.500. 103*25 103 0/0
Cédulas h i. otecarias ai 4 per 100.—04**000. * *

AceioBOT ñ#1 W*.neo da E spaSa, ........... » *
Idem Id M.—Cantidades p e o n a b a s . 409*50 »
Idem d i i» Compañía arrendataria de Ta-

bacea»—* A ee! nue» ai portador » »
Idem td  id.—Cantidades*pequeña®*.,,.,,.» * »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 6 de Agosto de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  b »
Idem la , id. interior    á *

Idem am ortt»M e^l3 per 100   S »
Mem id. al 2 por 100 exterior   & *
Mein id» al 8 por 100 exterior     ¿ ,
Obligaciones de.Cuba................................  A 867 00

fandes franesae*.. . í 8 f ° T 100.........................................................  * K5‘10
* B lf2 por 1O0....... .........................................  á 107*70

Consolidadosíuirleses.............................   a 118'25

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres a M vísta» librn esterlina, 82*81-32;85.
Tm*la la vista, frsae-og, oeaeflcio, .80*86 d.

A N U N C I O S

I n í a  o f l o i a l  -d e  E s p a ñ a  p a r a  @1 a fto -  
d@ 18@7. — Se halla, de- venta ei; el Al- 

laacóij de la Gaceta db Madhib, sítma-do en I* 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

Primera clase   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem   8
En rústica......................   5

A .DMINISTSAOION DE LA SACEl'A  BK M AKBB.*.- 
O. Las reclamaciones de ejemplares de M ’’ m quepo? 
extravío kayam .dejado de recibir ios suscrihores, se'lmi’á-ai.v 
precisameB.te dentro dé los tres días .signieiit-es al de la feote- 
del ejemplar reclamado en. Madrid, de del»,  ̂ a- * n provin— 
cías, nn mes para los snscritores del extrpr j. ? r,/ps 
para los de Ultramar; entendiéndose que fners. de'estos placar
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares on® m  
pidan.' ' .^1

! -EKBO D I LAB AGUAS MINERO-MK'=k, / X,, ¿.-B D I 
'i la Península é Islas adyacentes* EdicífSn oñ eL L - Se 
de en el Almacén de la G aceta de Maimm  á m m rA  cada 
ejemplar. —]

T A COMISIÓN LIQUIDADORA DE LOS BIENES DE 
D. Antonio Ortiz Vega llama á sus acreedores para que 

perciban un dividendo de 75 céntimos por 100 de sus crédi
tos reconocidos, cuyo dividendo pueden hacer efectivo en la 
casa de los Sres. Cuesta Hermanos, de esta ciudad, debiendo 
presentar para su realización los documentos donde se justi
fique su derecho ó personalidad legal.

Valladolid 30 de Julio de 1897.—La Comisión.
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SANTOS DEL DÍA

Santos Ciríaco, Largo é Sm aragáo, m ártires. 

Cuarenta horas en San Millán.

ESPECTACULOS.

TEATEO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho 
y media.—Función 8.a de abono.—Turno par.—2.a serie.—»/* 
Ugonotti. — Intermedios en el jardín por la banda del Hos- 
picio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. ~ A las nueve. —• 

Agm, azucarillos y aguardiente.^-Aquí va a haber algo gordo 6 
la casa de los escandolas.^-El arca deN oéó fotografías anima-* 
dgs.— Agua, azucarillos y aguardiente:

A las cinco.—Las bravias.—Los aparecidos.—Aquí va á ha*- 
ber algo gordo ó la casa de los escándalos.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.— La. banda de trom
petas.—Los cocineros.—El pobre diablo .—Fray Julio Ruiz.

A las cinco.—Los cocineros.— La marcha dé'Cádiz.— M  po
bre diablo.

CIRCO DE PARTSH.—A las cinco y nueve.—Dos grandes 
y variadas funciones: en ambas la pantomima infantil titu
lada La Cenicienta, tomando parte además los principales ar
tistas de la compañía.— Ultimo día festivo en que se presen
tarán los Sres. Spessardys con su colección de osos y tigres 
de Bengala. °

TEATRO Y CIRCO DÉ COLÓN.—A las cinco y nueve.— 
Dos grandes funciones: en ambas la pantomima La fia uta . 
magica: Mr. Ando Gingero, los hermanos Hernández, los po
pulares cíowns Tonino y Antonet, y demis principales artis
tas de la compañía.


